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COMISIÓN MUNICIPAL DE GoBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
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A YUNTAMIENTO PLENO : Extractos de las sesiones ordinaria y extra­
úrdinaria celebradas en segunda convocatoria el día 28 de octubre 
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ALCALDÍA PRESIDENCIA: Bando incluyendo nuevas calles en la Zona 
Azu1.-Relación de las licencias de apertura concedidas y dene­
gadas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Sección de Gobierno interior y Personal: 
Re lación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios en 
el mes de noviembre.-Anuncios concediendo licencias según el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, etc. 

l u:::gado Instructor de Expedientes Disciplinaáos número 2: Edictos 
para que comparezcan ante dicho Juzgado los operarios de l Ser­
vicio de Limpiezas que se señalan. 

Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 26 DE OCTUBRE DE 1966.- K .. tracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos A rias 
Navarro.-Asistieroll los Tenientes de Alcalde señores Su e­
vos Fernández, Villalba Rubio y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Val­
verde Díaz, Planelles Guerrero y P uig Maestro Amado; los 
Delegados de Servicio señores Linares Sánchez, Fontcu­
berta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Roldán, Apa­
risi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo García y García 
Siso, y el Gerente municipal de U rbanismo, señor Vizcaíno 
Márquez.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 
Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS : 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 19 del cor riente. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas en 
el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía P residencia clis­
poniendo, de conformidad con 10 informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, por 
no afectar a los intereses municipales, en el expediente de 
inscripción de dominio seguido en el Juzgado de primera 
instancia número 13, a instancia de don José María Esco­
bar Espinosa, respecto a una finca sita en la calle de José 
Arcones Gil. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia dis­
poniendo, de conformidad con lo informado por el Servicio 
Contencioso, que la Corporación no se muestre parte, por 
no afectar a los intereses municipales, en el expediente de 
dominio sobre reanudación del tracto sucesivo seguido en 
el Juzgado de primera instancia número 8, a instancia de don 
Mariano N eila Serrano, respecto de una finca sita en Villa­
verde, paraje denominado Vereda de Casablanca y Huerta 
del Capón. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Convocar concurso-oposi<;ión, con arreglo a las 
bases y cuestionarios que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno, para proveer las sesen­
ta plazas de P rofesores del Laboratorio Muni.cipal de Ma­
drid que se detallan a continuación: 

12 de P rofesores Médicos. 
18 de Profesores Farmacéuticos. 
8 de P rofesores Químicos. 

22 de Profesores Veterinarios. 
6.0 Admitir, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 69 del vigente reglamento de F uncionarios de Ad­
ministración local, la renuncia presentada por doña María 
Asunción Martín Olmos a su cargo de Matrona supernu­
meraria de la Beneficencia Municipal, para el que fué nom­
brada por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 17 de agosto de 1962. 

7.0 Conceder al Ordenanza municipal don José L uis 
Ordóñez García el pase a la situación de excedencia volun­
taria en el expresado cargo, en las condiciones cleterminadas 
en los artículos 56, apartado d); 62 (con la modificación 
del decreto del Ministerio de la Gobernación de 8 de agosto 
de 1962) y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local ; dicha excedencia deberá tener efec­
tos desde el 1 de noviembre próximo, en que finaliza la 
licencia sin sueldo que se encuentra disfrutando el inte­
resado. 
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8.0 a 10. Conceder a don Tomás Asenjo Campos, don 
Rafael Lucas Gómez Santacruz y don Angel Jurado Esca­
lante, operarios del Servicio de Limpiezas, el pase a la situa­
ción de excedencia voluntaria, en las condiciones determi­
nadas en los artículos 56, apartado d); 62 y 63 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local de 
30 de mayo de 1952 y modificación posterior adoptada por 
decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprime el 
plazo máximo de duración de la excedencia voluntaria de 
los funcionarios de Administración local. 

11. Pasar a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos a partir del 16 de agosto último, al operario del Ser­
vicio de Limpiezas don José Luis Calvo Calvo, al amparo 
de 10 dispuesto en el artículo 50, número 2, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y en 
base a que el interesado no se ha reintegrado a prestar sus 
servicios después de disfrutar licencia forzosa por cumpli­
miento de sus deberes militares dentro del plazo señalado 
en el mencionado precepto. 

12. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Marino Canga Cabo, destinado a dicho Cuerpo 
por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anuales, así 
como la retribución complementaria de 8.000 pesetas y los 
pluses asignados a los Oficiales de Policía Municipal, en 
las mismas condiciones para ellos establecidas, con efectos 
desde el 5 de agosto último, en que tomó posesión del expre­
sado cargo ; las referidas cantidades serán abonadas con 
cargo a la partida 33 del vigente presupuesto. 

13. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Antonio Mayandía Azpeitia, destinado a dicho 
Cuerpo por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de 
junio del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anua­
les, así como la retribución complementaria de 8.000 pesetas 
y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Municipal, 
en las mismas condiciones para ellos establecidas, con efec­
tos desde el 10 de agosto último, en que tomó posesión 
del expresado cargo; las referidas cantidades serán abona­
das con cargo a la partida, 33 del vigente presupuesto. 

14. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don BIas Oroche Acuña, destinado a dicho Cuerpo 
por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anuales, 
así como la retribución complementaria de 8.000 pesetas 
y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Municipal, 
en las mismas condiciones para ellos establecidas, con efec­
tos desde el 5 de agosto último, en que tomó posesión del 
expresado cargo; las referidas cantidades serán abonadas 
con cargo a la partida 33 del vigente presupuesto. 

15. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Adolfo Albajara Bodega, destinado a dicho Cuer­
po por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anuales, 
así como la retribución complementaria de 8.000 pesetas 
y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Municipal, 
en las mismas condiciones para ellos establecidas, con efec­
tos desde el 12 de agosto último, en que tomó posesión del 
expresado cargo; las referidas cantidades serán abonadas 
con cargo a la partí da 33 del vigente presupuesto. 

16. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Lorenzo Codesal Expósito, destinado a dicho 
Cuerpo por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de 
junio del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anua­
les, así como la retribución complementaria de 8.000 pese­
tas y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Muni­
cipal, en las mismas condiciones para ellos establecidas, con 
efectos desde el 12 de agosto último, en que tomó posesión 
del expresado cargo; las referidas cantidades serán abona­
das con cargo a la partida 33 del vigente presupuesto. 

17. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni-
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cipal don Manuel González de Aguilar Aguilar, destinado 
a dicho Cuerpo por orden de la Presidencia del Gobierno 
de 30 de junio del corriente año, la cantidad de 24.000 pese­
tas anuales, así como la retribución complementaria de 
8.000 pesetas y los pluses asignados a los Oficiales de Poli ­
cía Municipal, en las mismas condiciones para ellos esta­
blecidas, con efectos desde el 6 de agosto último, en que 
tómo posesión del expresado cargo; las referidas cantida­
des serán abonadas con cargo a la partida 33 del vigente 
presupuesto. 

18. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Baldomero Ferreira Holgado, destinado a dicho 
Cuerpo por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de 
junio del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anua­
les, así como la retribución complementaria de 8.000 pese­
tas y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Muni­
cipal, en las mismas condiciones para ellos establecidas, con 
efectos desde el 26 de julio último, en que tomó posesión 
del expresado cargo; las referidas cantidades serán abona­
das con cargo a la partida 33 del vigente presupuesto. 

19. Disponer se acredite al Oficial de Policía Muni­
cipal don Antonio Durán Trujillo, destinado a dicho Cuerpo 
por orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de junio 
del corriente año, la cantidad de 24.000 pesetas anuales, 
así como la retribución complementaria de 8.000 pesetas 
y los pluses asignados a los Oficiales de Policía Municipal, 
en las mismas condiciones para ellos establecidas, con efec­
tos desde el 15 de julio último, en que tomó posesión del 
expresado cargo; las referidas cantidades serán abonadas 
con cargo a la partida 33 del vigente presupuesto. 

Urbanismo y Obras 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle del General 
Ricardos y de la avenida de Oporto, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 29.430.800,22 pesetas, sea cargo, en. 
cuanto a la cantidad inicial de 8.000.000 de pesetas, a la 
partida 44 del vigente presupuesto especial de Urbanismo, 
de conformidad con el artículo 83 de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid y el momento del ejercicio en que 
hayan de dar comienzo las obras, comprometiéndose la Cor­
poración a incluir en el presupuesto para 1967 el resto, o sea 
la cifra de 15.430.800,22 pesetas, que, con la aportación del 
Ministerio de Obras Públicas, de 6.000.000 de pesetas ofre­
cida, completa la diferencia de 21.430.800,22 pesetas. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, conforme prevé 
el artículo 37 del reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones locales; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
a aquellas personas o entidades beneficiadas por las obras, 
según las leyes de Régimen local y Especial para el Muni­
cipio de Madrid, conforme a la Ordenanza fi scal reguladora, 
haciendo constar a los efectos del artículo 39 del reglamen­
to de Haciendas locales que no se han concedido subven­
ciones o auxilios por parte de personas o entidades que 
pudieran estar sujetas o no a la obligación de contribuir 
especialmente. 

21. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la aportación de la Asociación de 

Vecinos de la Colonia Diego Velázquez, equivalente al 50 
por 100 del presupuesto de las obras de instalación de aglo­
merado asfáltico y senderos interiores de la avenida de 
Abrantes y Colonia Diego Velázquez (quinta fase). 

Segundo. Aprobar el proyecto correspondiente a las 
citadas obras, con presupuesto total de 999.084,40 pesetas. 
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Tercero. Que el 50 por 100 de su importe sea satis­
fecho por la indicada Asociación de Vecinos directamente 
a la Empresa adjudicataria contra las certificaciones de 
obras que vayan expidiéndose desde el comienzo hasta la 
realización de su mitad, y e! resto, de 499.542,20 pesetas, 
sea cargo a la partida 33 del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

Cuarto. Que se haga uso de la excepción de subasta, 
concurso-subasta y concurso en favor del concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, que autoriza el 
apartado tercero del artículo 41 del reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones locales; debiendo proponer el 
Servicio Técnico respectivo la Empresa adjudicataria que 
se comprometa a su ejecución en condiciones y precios no 
superiores a los aprobados, para su adjudicación por el 
Delegado de Obras y Servicios Urbanos; y 

Quinto. Que a los efectos de las contribuciones espe­
ciales que pudieran devengar estas obras se haga constar el 
auxilio a las mismas por el valor del 50 por 100 de su 
importe, otorgado por particUlares sujetos a la obligación 
de contribuir especialmente y a los efectos de! artículo 455 
de la vigente ley de Régimen local. 

22. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto por falta de licitadores el 

concurso público, acordado por la Comisión Municipal de 
Gobierno en sesión de 3 de agosto último, para adjudicar 
las obras de construcción de un paso superior sobre el ferro­
carril de Madrid a Barcelona en la prolongación de la calle 
de la Imagen, para su unión con el barrio de Entrevías, con 
presupuesto para conocimiento de la Administración de 
2.810.190 pesetas y de contrata de 2.702.105,77 pesetas. 

Segundo. Modificar el apartado tercero de dicho acuer­
do, de conformidad con 10 previsto en el número 5 del ar­
tículo 41 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales, en e! sentido de adjudicar las obras mediante 
concierto directo; y 

Tercero. Recabar del Servicio Técnico correspondiente 
ofertas de contratistas o Empresas que se comprometan a la 
ejecución de las obras en condiciones y precios no superio­
res a los aprobados, proponiendo al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos la más conveniente a los intereses 
municipales, quedando dicha autoridad facultada expresa­
mente para la adjudicación, siempre que no se superen los 
precios tipo del presupuesto. 

23. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de pavimen­
tación e instalación de bocas de riego en la prolongación de 
la calle del Alcalde Sainz de Baranda, entre las de las 
Vaquerías y la prolongación de la de O'Donnell, y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de Pantanos y Canales 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 4,66 por 100 
en los precios tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.706.466,75. 

24. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de nuevo alumbrado público en diversas calles del distrito 
de Chamberí, y adjudicar definitivamente la misma a favor 
de Imes (S. A.), con la baja ofrecida del 21,01 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 560.061,80 
pesetas. 

25. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de nuevo alumbrado en varias calles del distrito de Tetuán, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de S. I. C. E. 
(Sociedad anónima), con la baja ofrecida del 18 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 1.080.400,32 
pesetas. 

26. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en varias calles del distrito de Ventas, y adju-
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dicar definitivamente la misma a favor de Urbalux (S. A.), 
con la baja ofrecida del 20,13 por 100 en los precios tipo 
del presupuesto de contrata, de 1.238.434 pesetas. 

27. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en varias calles del distrito de Buenavista, 
y adjudicar definitivamente la misma a favor de Imes (So­
ciedad anónima), con la baja ofrecida del 20,1 por 100 en 
los precios tipo del presupuesto de contrata, de 722.069 
pesetas. 

28. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de moderni­
zación de alumbrado en varias calles del distrito del Retiro­
Mediodía (Valderribas y Batalla del Salado), y adjudicar 
definitivamente la misma a favor de S. 1. C. E. (S. A.), con 
la baja ofrecida del 17 por 100 en los precios tipo del pre­
supuesto de contrata, de 403.601,82 pesetas. 

29. Declarar la validez del acto de apertura de ofertas 
económicas del concurso-subasta de las obras de instalación 
de alumbrado en varias calles del barrio del Lucero, y adju­
dicar definitivamente la misma a favor de Ramón Herma­
nos (S. A.), por el precio ofrecido, de 668.334 pesetas. 

30. Conceder, de conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 58 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a don Javier Berriatúa Alzugaray, como 
apoderado de doña Carmen Arjona Gutiérrez, adjudicata­
ria de las obras de pavimentación del paseo de los Ponto­
nes, entre los de los Melancólicos e Imperial, una prórroga 
de plazo de dos meses para la terminación de las mismas, 
al haber causa justificada no imputable al contratista que 
impidió realizarlas dentro del plazo previsto. 

Industria y Actividades 

31. Disponer que la Corporación no se muestre parte 
en el recurso interpuesto ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
administrativo de la Audiencia Territorial por don. Juan 
J osé Bautista Fuente. 

. Hacienda 

32. Aprobar las transferencias de crédito que figuran 
relacionadas en el expediente, entre las partidas del presu­
puesto ordinario de gastos que administra el Servicio de 
Acopios, por un importe total de 2.309.000 pesetas, y que 
al acuerdo se dé el carácter de urgencia que autoriza el 
artículo 692 de la ley de Régimen local, dado 10 avanzado 
del ejercicio, sin perjuicio del posterior cumplimiento de 10 
preceptuado en el artículo 691 del expresado cuerpo legal. 

33. Aprobar un gasto de 162.058 pesetas, importe de 
las estancias, medicamentos y otros servicios prestados du­
rante el mes de agosto último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Sear, y su abono con cargo 
al crédito consignado en la partida 112 del vigente presu­
puesto; debiendo advertirse a la Dirección del sanatorio 
que en 10 sucesivo los cargos por estancias y servicios pres­
tados a funcionarios municipales, cuya asistencia médica no 
corresponda al Patronato Municipal, se dirijan a la Sección 
de Gobierno interior y Personal, para su previa compro­
bación. 

34. Aprobar un gasto de 204.495 pesetas, importe que 
se adeuda a la Compañía Telefónica Nacional de España, 
por el 50 por 100 de los gastos efectuados para la modifi­
cación de las instalaciones telefónicas del tramo de la Ri­
bera de Curtidores que desemboca en la ronda de Toledo, 
con motivo de las obras de pavimentación allí proyectadas, 
y su abono con cargo a la partida 757, Imprevistos, del 
vigente presupuesto. 

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
4.408 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
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por daños ocasionados a vehículos de propiedad particular 
por otros del servicio municipal, con cargo a la partida 733 
del vigente presupuesto. 

36. Aprobar. un gasto de 10.083.152,65 pesetas para 
atisfacer el importe de veintisiete certificaciones y cuatro 

facturas por obras realizadas por diferentes contratas, con 
cargo a los capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto. 

37. Aprobar un gasto de 167.302,50 pesetas para sa­
tisfacer el importe de dos facturas por trabajos realizados 
a distintas dependencias y Servicios municipales, con cargo 
al capítulo II del vigente presupuesto. 

38. Aprobar un gasto de 1.438.670 pesetas para satis­
facer el importe de siete relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
capítulos II, VI Y VIII del vigente presupuesto. 

39. Aprobar un gasto de 13.713.349,68 pesetas para 
satisfacer el importe de seis relaciones de facturas, una fac­
tura y veinticuatro certificaciones por suministros realiza­
dos a diferentes dependencias y Servicios municipales, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto. 

40. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de dos parcelas de terreno, de 
1.040,50 y 1.250,48 metros cuadrados de superficie, sitas 
en la calle de Félix Boix, sin número, y calle interior de 
manzana, verificada por don Aníbal Ruiz Villar y doña Car­
men de la Torre Fernández y otros a favor de Ingeniería 
y Construcciones Marcar (S. A.), teniendo en cuenta que 
se trata de primeras transmisiones de terrenos resultantes 
de la ejecución de proyectos de urbanización acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en sus ar­
tículos 1.0 y 2.°, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo 
establecido en el apartado f) de la base sexta de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, procederse a la conclu­
sión y archivo de los expedientes. 

41. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso primero derecha de la finca 
número 52 de la avenida del General Perón, verificada por 
don .Eduardo Arribas Salgado y otros a favor de don Sal­
vador Sánchez-Herrera Calle, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de terreno resultantes de 
la ejecución de proyectos de urbanización acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en sus ar­
tículos 1.0 y 2.°, en relación con los artículos 13, 14 y 15 
de la ley de 18 de marzo de 1895, y por aplicación de lo 
establecido en el apartado f) de la base sexta de la Orde­
nanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación 
interpuesta, ser anulada la liquidación que se impugna y de­
cretarse la conclusión y archivo del expediente. 

42. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de varios pisos de la finca número 48 
de la avenida del General Perón, con vuelta a la calle de 
Alonso Cano, verificada por don Rafael Buendía González, 
en concepto de enajenante, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de terrenos resultantes de la eje­
cución de proyectos de urbanización acogidos a los benefi­
cios de la ley de 3 de diciembre de 1953, según lo establecido 
en sus artículos 1.0 y 2.°, en relación con los artículos 13, 
14 y 15 de la ley de 18 de marzo de 1895, y por aplicación 
de lo establecido en el apartado f) de la base sexta de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio y vigente ley de Régi­
men local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo soli­
citado, ser anuladas las liquidaciones que se impugnan y 
decretarse la conclusión y archivo de los expedientes. 

43. Conceder a Constructora Benéfica El Hogar del 
Empleado la bonificación del 50 por 100 de derechos por 
el concepto de obras para la construcción de un instituto 
elemental femenino en la calle del Doctor Esquerdo, sin 
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número, teniendo en cuenta que las mencionadas obras han 
sido declaradas de interés social ; debiéndose, en consecuen­
cia, devolver a la citada entidad la cantidad de 54.025 pese­
tas; debiendo tener lugar la devolución con cargo a los in­
gresos del mismo concepto del presupuesto, y expedir simul­
táneamente a la devolución nuevo recibo por la cantidad 
de 27.013 pesetas, suma que corresponde percibir al Ayun­
tamiento por cuota bonificada por el 50 por 100 de derechos. 

44. Conceder a doña Dionisia Plaza Sánchez, direc­
tora propietaria de la Residencia Escuela Infantil de Psico­
pedagogía, la bonificación del 50 por 100 de derechos para 
las obras de ampliación de la citada Residencia Escuela sita 
en la carretera de La Coruña, kilómetro 9,500, teniendo en 
cuenta que las mencionadas obras han sido declaradas de 
interés social, concediéndose asimismo la citada bonifica­
ción de derechos para las vallas que se precisen. 

45. Conceder al Club de Tenis Chamartín la exención 
de pago de derechos por el concepto de anuncios para la 
instalación de un cartel en la calle de Federico Salmón, en 
virtud de lo dispuesto en la ley de Educación Física de 
23 de diciembre de 1961, anunciando el indicado club mien­
tras concurra la circunstancia de dedicarse exclusivamente 
a la práctica de los deportes con carácter de aficionados. 

46. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por don F e­
derico Valenciano Polack contra la resolución del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia dictada en la re­
clamación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de 
los pisos quinto y sexto de la finca número 5 de la calle del 
General Oraa, a cuyo efecto deberá expedirse y remitirse al 
señor Procurador consistorial la certificación preceptiva. 

47. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
r ecurso contenciosoadministrativo interpuesto por don Clo­
do al do Valdecanto del Pozo contra la resolución del Tribu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia dictada en la 
reclamación promovida por dicho señor sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar correspondiente al sito en la 
avenida del Generalísimo, 76, con vuelta a la calle de Car­
los Maurrás. 

48. Disponer que la Corporación Municipal se mues­
tre parte como coadyuvante de la Administración en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto por la Dipu­
tación Provincial de Madrid contra la resolución del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia dictada en 
la reclamación sobre exacción del arbitrio de plus valía co­
rrespondiente a la transmisión del piso primero de la finca 
número 22 de la calle de Donoso Cortés, a cuyo efecto de­
berá expedirse y remitirse al señor Procurador consistorial 
la certificación de precepto. 

49. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
los recursos de alzada interpuestos por Hertz de España 
(Sociedad anónima) contra multas impuestas por infracción 
del Código de la Circulación. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, las 
resoluciones dictadas por la Jefatura Central de Tráfico en 
los recursos ' de alzada interpuestos por Hertz de España 
(Sociedad anónima) 'contra multas impuestas por infrac­
ción del Bando de 1 de febrero de 1965. 

51 Y 52. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Comisión Municipal 
de Gobierno, que autorizaron su realización, que fueron 
ejecutivas, dada la asignación hecha por el Ayuntamiento 
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de las cantidades necesarias para dotar los gastos, debiendo 
proseguirse los trámites de los expedientes, que, una vez 
ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, contri­
buyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en la 
forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Obras de pavimento, aceras, absorbederos y bocas de 
riego en el paseo de la Florida, aprobadas por acuerdo de 
19 de agosto último. 

Obras de apertura y primera instalación del pavimento, 
aceras y alcantarillado en la calle de Caramuel, aprobadas 
por acuerdo de 21 de septiembre último. 

53. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle del General Alvarez de Castro, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que alcanzan en total 147.347,27 
pesetas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

54. Aprobar provisionalmente las relaciones de fincas 
beneficiadas por las obras de pavimentación de la calzada 
e instalación de tuberías y bocas de riego, así como la co­
rrespondiente al estacionamiento de vehículos, y las cuotas 
que en cada una de ellas se han fijado a cada uno de los 
propietarios de las citadas fincas, las cuales alcanzan en total 
y respectivamente las siguientes cifras: 50.567,82, 22.280,27 
Y 45.263,16 pesetas; la parte alícuota del coste de las obras 
de estacionamiento para vehículos, realizadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Montalbán, que ha de ser cubierta 
mediante contribuciones especiales, quede fijada en el 15 
por 100 del coste, de conformidad con lo que se determina 
en el apartado l) de la regla cuarta del artículo 21 de la 
Ordenanza de contribuciones especiales, y, en consecuencia, 
que quede sin efecto el que se fijó en el acuerdo de 11 de 
mayo último, dejándose subsistentes los demás extremos 
que en él se contienen; y que se haga saber a los interesados, 
a fin de que pueda ser examinado por aquéllos el presente 
expediente y formular, en su caso, las reclamaciones o pe­
ticiones que estimen pertinentes a su derecho, dentro de 
dicho período de tiempo y ocho días más, conforme a lo 
di spuesto en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacien­
das locales; y que, una vez transcurrido dicho período de 
tiempo, la Sección de Rentas y Exacciones Municipales 
proceda a expedir los recibos a cada uno de los interesados, 
sin perjuicio, para los que hubieran formulado reclamaciones 
o peticiones, de estar, en su día, a 10 que se resuelva. 

55. Declarar la anulación del expediente de contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada 
e instalación de alcantarillado ejecutadas en los accesos de 
Villaverde Alto, por afectar a inmuebles emplazados en 
zona de ensanche sujeta al 4 por 100 de recargo extraordi­
nario, de conformidad con lo que preceptúa el artículo 587 
de la ley de Régimen local; ordenándose, en consecuencia, 
el archivo del expediente sin más trámites. 

56. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ceder al Ministerio de Educación y Ciencia 

el uso del solar municipal sito en la calle de Felipe el Her­
moso, 2, con una superficie de 523,37 metros cuadrados, con 
objeto de que por la Dirección General de Archivos y Bi­
bliotecas se construya una Casa Central de Cultura, que 
deberá regirse por el convenio a suscribir entre el Ayun­
tamiento y el referido Ministerio, con arreglo a las bases 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 30 de 
diciembre de 1964, y que fueron aceptadas por el Ministe­
rio; y 

Segundo. En todo caso la propiedad del antedicho in­
mueble y de las edificaciones construí das sobre el mismo 
revertirá en pleno dominio a la Corporación Municipal, en 
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el supuesto de que por imprevisibles causas dejase de ser 
destinado al fin determinante de la construcción. 

57. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Ceder al Ministerio de Educación y Cien­

cia el uso del solar municipal sito en la calle de Eugenia de 
Montijo, 105, con vuelta a la plaza de la Emperatriz, 3 y 5, 
con una superficie de 382,55 metros cuadrados, con objeto 
de que por la Dirección General de Archivos y Bibliotecas 
se construya una Casa de Cultura, que deberá regirse por 
el convenio a suscribir entre el Ayuntamiento y el referido 
Ministerio, con arreglo a las bases aprobadas por el Ayun­
tamiento Pleno en sesión de 30 de diciembre de 1964, y que 
fueron acep adas por el Ministerio; y 

Segundo. En todo caso la propiedad del antedicho in­
mueble y de las edificaciones construí das sobre el mismo 
revertirá en pleno dominio a la Corporación Municipal, en 
el supuesto de que por imprevisibles causas dejase de ser 
destinado al fin determinante de la construcción. 

Enseñanza 

58. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de los locales 
para escuelas del paseo de Extremadura, 277, quede reva­
lorizada, a partir del 1 de enero de 1965, de acuerdo con la 
vigente ley de Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y 
forma expuestas en el expediente. 

59. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento de locales 
para escuelas en el piso primero derecha y primero izquierda 
de la plaza de Cascorro, 13, quede revalorizada, a partir 
del 1 de enero de 1965, de acuerdo con la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma expuestas 
en el expediente. 

60. Disponer que la renta que la Corporación Muni­
cipal viene satisfaciendo por el arrendamiento del local es­
cuela de la calle del León, 4, quede revalorizada, a partir 
del 1 de enero de 1965, de acuerdo con la vigente ley de 
Arrendamientos Urbanos, en la cuantía y forma expuestas 
en el expediente. 

61. Abonar a los propietarios de los locales arrendados 
por la Corporación Municipal para escuela en la calle de 
Alejandro Morán, 25 (hoy 57), la cantidad de 910 pesetas 
por diferencia en el precio de consumo de agua, correspon­
diente al tiempo comprendido entre el 28 de mayo de 1965 
y el 23 de febrero del año en curso; que dicha suma tenga 
aplicación a la partida 328 del vigente presupuesto, y que, 
con objeto de evitar en lo sucesivo la tramitación de expe­
dientes por este mismo concepto, se abone a dichos pro­
pietarios, a partir del 24 de febrero del corriente año, la 
cantidad anual de 1.400 pesetas, en que se calcula la men­
cionada diferencia y hasta tanto no experimente variación 
el precio del metro cúbico de dicho suministro; esta suma 
deberá tener aplicación a la partida 328 del vigente pre­
supuesto. 

62. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato que amparaba el arrendamiento del local sito 
en la calle de Esquilache, 13, por el que se satisface la 
cantidad anual de 47.351,59 pesetas, causando baja en la 
nómina de alquileres, y que el presente acuerdo se participe 
al propietario, don Emilio Esteban Ortega, dejando a su 
disposición el referido local. 

63. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. que se apruebe la cantidad de 1.332.792 pe­

setas para atender a los gastos que origine el funcionamien­
to de los comedores de los grupos y escuelas de la Corpo­
ración que se detallan en el expediente durante los sesenta 
y ocho días hábiles que ha de funcionar este servicio, desde 
elide octubre hasta el 18 de diciembre del año en curso, 
ambos inclusive. 
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Segundo. Los comedores funcionarán de un modo gra­
tuito para los participantes todos los días hábiles de la se­
mana que haya clase, quedando obligados los Directores 
a dar cuenta a la Sección de Enseñanza en los partes men­
suales de comedores de haber cumplido con exactitud lo 
previsto en este apartado. 

Tercero. Para el supuesto de que los citados comedo­
res no funcionen todos los días hábiles de la semana que 
haya clase, los Directores quedan obligados a reintegrar 
a las arcas municipales el importe correspondiente a dichos 
días. 

Cuarto. Que la suma de que se trata se libre por la 
Intervención Municipal a la Depositaría para que ésta a su 
vez la ingrese en la cuenta corriente de cada uno de los 
grupos y escuelas, que a tal efecto tienen abierta en las 
distintas instituciones bancarias los respectivos Directores, 
con la obligación de rendir los interesados las cuentas jus­
tificativas de su inversión; y 

Quinto. Que la suma de referencia, de 1.332.792 pese­
tas, tenga aplicación al crédito consignado en la partida 301 
del vigente presupuesto, en armonía con lo itúormado por la 
referida Intervención. 

64. Aprobar la cantidad de 10.460 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Ventas el desem­
bolso hecho con motivo del pago de los desayunos de los 
niños de las escuelas nacionales de aquel distrito que han 
recibido este año la Sagrada Eucaristía, y que la suma de 
que se trata se libre al señor Presidente de la Junta Muni­
cipal del distrito de Ventas, con cargo al crédito consignado 
en la partida 301 del vigente presupuesto. 

65. Aprobar la cantidad de 9.512 pesetas para atender 
al pago de una limpieza extraordinaria en el grupo escolar 
del barrio de Entrevías (polígono H), con motivo de su 
próxima inauguración para el funcionamiento de las clases, 
y que la suma ele que se trata se abone al Director del ci­
tado grupo escolar, don Manuel Bretones Pimentel, me­
diante ingreso por la Depositaría Municipal en la cuenta 
corriente que a nombre de dicho grupo tiene abierta en el 
Banco Hispano Americano, en la avenida de la Albufera 
(Vallecas), con la obligación de rendir las oportunas cuen­
tas de su inversión, y que la suma de referencia, de 9.512 
pesetas, tenga aplicación al crédito consignado en la par­
tida 329 del vigente presupuesto. 

Abastos 

66. Declarar la validez del acto de la subasta de explo­
tación del bar-cantina instalado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Verduras, celebrada el día 30 de 
septiembre último, y adjudicar definitivamente la misma 
a favor de doña Juana Velasco, como autora de la propo­
sición más ventajosa entre las admitidas, por el precio 
ofrecido, de 951.512,10 pesetas, sobre e! canon anual de 
120.000 pesetas. 

67. Disponer, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en los recursos contenciosoadministrativos in­
terpuestos por don Juan Barrios Casa y otros comerciantes 
del Mercado de Ventas y por Inmobiliaria Bami, entidad 
concesionaria de dicho Mercado, respectivamente, ·contra 
el acuerdo plenario, de 29 de abril último, por el que se dejó 
sin efecto la zona de influencia atribuída a aquél en las 
bases que regulan su concesión. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

68. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por los que habrá de regirse la 
enajenaclOn, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 24, de 1.710,26 metros cuadrados, de propiedad mu-
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nicipal, en la manzana número 5 del poblado C, de Cara­
banchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 5.326.200 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

69. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 25, de 1.538,50 metros cuadrados, de propiedad mu­
nicipal, en la manzana número 5 del poblado C, de Cara­
banchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo de 2.310.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, elel 
presupuesto especial de Urbanismo. 

70. Aprobar los pliegos ele condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parceía nú­
mero 26, de 1.538 metros cuadrados, del poblado C, de Ca­
rabanchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal del 
Suelo, por un precio tipo ele 2.310.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

71. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenaclOn, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 27, de 1.538,50 metros cuadrados, de! poblado C, de 
Carabanchel Alto, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 2.310.000 pesetas, que será 
ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, elel 
presupuesto especial de Urbanismo. 

72. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 101, de 439,50 metros cuadrados, del polígono ele 
Santa Marca (sector Norte), integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 2.730.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

73. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regi rse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 102, de 439,50 metros cuadrados, del polígono de 
Santa Marca (sector Norte), integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 3.150.000 pese­
tas', que será ingresado en e! capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 107, de 645,75 metros cuadrados, del polígono ele 
Santa Marca (sector Norte), integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 2.730.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

.75. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministrativas por las que habrá de regirse la 
enajenación, mediante subasta pública, de la parcela nú­
mero 109, de 824,50 metros cuadrados, del polígono de 
Santa Marca (sector Norte), integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, por un precio tipo de 5.040.000 pese­
tas, que será ingresado en el capítulo VI, artículo 1.0, con­
cepto 10, del presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Rectificar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, el acuerdo de la Comisión Muni­
~ipal de Gobierno de 22 de junio del corriente año, que 
quedará redactado en los siguientes términos: 

Enajenar directamente, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 155 de la ley del Suelo, a la Compañía 
Telefónica Nacional de España una parcela, de 1.321,17 
metros cuadrados de superficie, con capacidad de edifica-
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ción de 12.765 metros cúbicos, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo y situada en la avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, con vuelta al Canal de Isabel Ir, 
del polígono de Francos Rodríguez, por el precio de pese­
tas 7.276.050, que deberá integrarse en el cré( to consig­
nado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 10, del pre­
supuesto especial de U rbanismo, de conformidad con lo 
informado por la Intervención Municipal; dicha parcela 
será destinada a la edificación de una central telefónica. 

77. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Enajenar directamente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al 
Arzobispado de Madrid-Alcalá, una parcela, de 2.438,90 
metros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, como procedente del de la extinguida Comisaría 
de Ordenación Urbana, situada en el poblado mínimo de 
Caño Roto, cuyos linderos y circunstancias constan en el 
expediente, por el precio de 609.725 pesetas, que deberán 
ingresarse en el presupuesto de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

Segundo. Dicha parcela será destinada a la edificación 
de la Parroquia de la Crucifixión del Señor, cuya construc­
ción deberá efectuarse en el plazo de cinco años, desde la 
obtención de la correspondiente licencia. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requisitos que el abono, en la Depositaría de la Villa, del 
precio establecido, sin perjuicio de que la transmisión del 
dominio se consume, en su día, mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública; y 

Cuarto . En el supuesto de cambiar de destino la par­
cela que se cede, en el plazo de treinta años desde la fecha 
de la escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio 
Municipal mediante la devolución del precio que se satis­
faga en la actualidad por el Arzobispado. 

78. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Enajenar directamente, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 155 de la ley del Suelo, al 
Arzobispado de Madrid-Alcalá una parcela, de 3.203,55 me­
tros cuadrados, integrada en el Patrimonio Municipal del 

uelo, como procedente del de la extinguida Comisaría de 
Ordenación U rbana, situada en Carabanchel (sector· auto­
pista de Toledo), entre las calles de Jacinto Benavente, 
Parador del Sol y Conde de Vistahermosa, cuyos linderos 
y circunstancias constan en el expediente, por el precio de 
1.866.868,76 pesetas, que deberán ingresarse en el presu­
puesto de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

Segundo. Dicha parcela será destinada a la edificación 
de la Parroquia de Santa Casilda, cuya construcción deberá 
efectuarse en el plazo de cinco años, desde la obtención de 
la correspondiente licencia. 

Tercero. Una vez adoptado el acuerdo de cesión, el 
Arzobispado podrá entrar en posesión de la finca sin más 
requisitos que el abono, en la Depositaría de la Villa, del 
precio establecido, sin perjuicio de que la transmisión del 
dominio se consume, en su día, mediante el otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública; y 

Cuarto. En el supuesto de cambiar de destino la par­
cela que se cede en el plazo de treinta años, desde la fecha 
de la escritura, tendrá lugar la reversión al Patrimonio 
Municipal mediante la devolución del precio que se satis­
faga en la actualidad por el Arzobispado. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

79. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
idencia por el que se dispuso, por razones de urgencia: 

Primero. Autorizar, con carácter excepcional, a don 
Gerardo Bonilla de la Morena y a don Eusebio Lorenzo 
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Martínez, Podador y operario, respectivamente, del Ser­
vicio de Parques y Jardines para que se hagan cargo de la 
conducción de las furgonetas Citroen 2 CV., recientemente 
concedidas a dicho Servicio. 

Segundo. 1. Disponer que, dado su carácter excep­
cional, esta autorización no crea ni consolida derecho o 
expectativa algunos para que, en ningún momento, los inte­
resados puedan exigir la consideración o clasificación como 
Conductores mecánicos de Talleres Generales, por lo que, 
en cualquier momento, podrá di sponerse su cese en estos 
cometidos especiales. 

2. Como consecuencia de lo que se dispone en el pá­
rrafo apterior, tan pronto como se hayan cubierto las pri­
meras vacantes de Conductores que existen en la plantilla 
de Talleres Generales, la Jefatura de este Servicio propon­
drá a la Secretaría General el destino de dos funcionarios 
de esa clase que se hagan cargo de los vehículos aludidos; y 

Tercero. 1. Asignar con carácter eventual y transi­
torio a los interesados un plus de compensación por come­
tidos singulares, con sujeción a las normas generales que 
regulan el régimen de pluses y a las específicas que sean 
de aplicación, en la forma que para cada uno de aquéllos 
se indica en el expediente. 

Urbanismo y Obras 

80. A probar, de acuerdo con lo informado por el Ser­
vicio Contencioso y por la Intervención Municipal, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del 
texto articulado de la Ley Especial del Municipio de Ma­
elrid, aprobaelo por decreto 1.674/ 1963, de 11 ele julio, el 
pliego ele condiciones y el cuadro de precios unitarios for­
mulados por la Jefatura del Servicio de Alumbrado para 
aplicación a las obras dependientes de dicho Servicio. 

Hacienda 

81. Conceder a la Real Federación Española de Esgri­
ma la exención de pago de derechos para la colocación de 
carteles anunciadores ele la prueba internacional Diego 
Díez de Rivera, en aplicación de 10 establecido en la base 
sexta de la Ordenanza número 36 en favor de los anuncios 
que tengan la exclusiva finalidad ele fomentar y exaltar 
valores ele orden espiritual, religioso, cultural o deportivo. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1966.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalele, elon Carlos Arias 
Navarro.-Asistieron los Tenientes ele Alcalele señores 
Villalba Rubio y Del Moral Megielo; los Concejales señores 
Pérez Hernánelez, Sánchez Agesta, Val verde Díaz, Planelles 
Guerrero, Pérez Pillado, Puig Maestro-Amado, Babé Del­
gaelo, Ceballos Bourgón, Del Corro Gutiérrez, Esteras 
Navalpotro, Fernánelez de Hereelia y del Pozo, Fernández 
Obregón, De Foxá y Torroba, García Borregón, Jiménez­
Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Maureta González, 
Melgar y Escrivá de Romaní, Mercaelo Arroyo, Moreno 
Arenas, Olmos Puech, Paredes Tomé, De Quadros Tejeiro, 
Resel Maceira, Roelríguez ele la Torre, Simón Luque y Za­
ragoza Rodríguez.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa (el Oficial mayor en su primera 
parte), y estuvieron presentes los Delegados de Servicio se­
ñores Linares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Por res Gil, 
Valdés y González Rolelán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga 
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López, Fanlo García y García Siso, el Gerente municipal 
de Urbanismo, señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor 
interino, señor Aranda avarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar las actas de las sesiones or­
dinaria y extraordinaria, celebradas el día 30 de septiembre 
último y extraordinaria celebrada el día 20 del corrien­
te mes. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la adopción de un acuerdo con los siguientes 
puntos : 

Primero. Que con efectos desde elIde octubre actual 
y hasta tanto se lleve a cabo la promulgación de la ley 
sobre Régimen y Retribución de los funcionarios al servicio 
de las Corporaciones locales, prevista en la disposición final 
segunda de la ley 48/1966, se acuerde mejorar los emolu­
mentos del personal del Ayuntamiento, excluído el que 
seguidamente se indica, mediante la concesión con carácter • 
accidental y transitorio de un plus circunstancial comple­
mentario de los emolumentos que se perciban, en cuantía 
de 60 pesetas diarias para cada funcionario . 

Quedan excluídos de la aplicación de este plus los fun­
cionarios pertenecientes a los Cuerpos Nacionales y los in­
tegrados en las plantillas de Servicios Técnicos que, por 
haberse acogido a los derechos adquiridos, tienen participa­
ción en los denominados Fondos A) y B), así como aquel 
otro personal técnico vinculado con el Ayuntamiento por 
una relación de contrato en el que la retribución fué fijada 
valorando la función y considerando la carencia de derecho 
a participar en dichos fondos especiales. 

Segundo. El plus será absorbible por cualquier mejora 
de retribución que en el futuro pueda concederse, y no ten­
drá carácter de sueldo a efecto alguno activo ni pasivo, ni 
será, por tanto, computable para la fijación de aumentos 
graduales o de cualesquiera otras percepciones especiales 
asignadas a los funcionarios; sin embargo, será computa­
ble excepcionalmente en las pagas extraordinarias regla­
mentarias de julio y diciembre ; y 

Tercero. Se perderá automáticamente el derecho a la 
percepción del plus correspondiente a los días en que no se 
preste servicio, a no ser que la ausencia sea motivada por 
causa de la vacación anual reglamentaria o por causa de 
enfermedad, que habrá de justificarse debidamente, sin per­
juicio de que en los casos de ausencia injustificada se apli­
quen también las demás sanciones o pérdidas de pluses a que 
·hubiere lugar. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, a la Directora del grupo escolar Jacinto 
Benavente, jubilada, doña Josefa Fernández Tejedor, te­
niendo en cuenta los destacados méritos que en la misma 
concurren. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de plata, a la Maestra municipal, jubilada, doña 
María Teresa de Lara Gil, teniendo en cuenta los desta­
cados méritos que en la misma concurren. 

5.° Quedar enterado de la resolución de la Dirección 
General de Administración Local, de 26 de julio último, 
por la que se muestra su conformidad con el acuerdo ple­
nario de 27 de octubre de 1965, que aprobó la reorganización 
del Cuerpo de Policía Municipal, sin perjuicio e indepen­
dientemente del recurso interpuesto por diversos miembros 
del expresado Cuerpo. 
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Comisión de Régimen Interior 

6.° Aprobar inicialmente el proyecto de reorganización 
del Departamento de Prevención, Extinción de Incendios, 
Socorros ) Salvamento. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Urbanismo y Obras 

7.0 Aceptar el compromiso de los propietarios adqui ­
rentes por contrato privado de la superficie, de 4.660, 10 
metros cuadrados, sita en los terrenos llamados Red de la 
Solana, de las Palomeras, término de Vallecas, de ceder 
los viales y sufragar los correspondientes gastos de urba­
nización, y aclarar, en consecuencia, el acuerdo plenario 
de 25 de febrero del año en curso, reduciendo la superficie 
expropiada a 9.695,04 metros cuadrados, dejando libres de 
expropiación los restantes 4.660,10 metros cuadrados de 
superficie, siempre y cuando se cumpla por sus propietarios 
el compromiso de sufragar los gastos de urbanización y ceder 
los viales correspondientes. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

8.0 Quedar enterado del acuerdo favorable adoptado 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de 22 de 
julio último, en el expediente relativo a la rectificación de 
alineaciones en la plaza de la Condesa de Pardo Bazán. 

9.° Quedar enterado del acuerdo favorable adoptado 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de 22 de 
julio último, en el expediente relativo al anteproyecto de 
ordenación y urbanización de terrenos entre las calles del 
Guabairo e Ingenieros. 

10. Quedar enterado del acuerdo favorable adoptado 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de 22 de 
julio último, en el expediente relativo al proyecto de orde­
nación del sector sito en las calles de Palos de Moguer, 
Delicias, Batalla del Salado, Canarias y plaza de Luca de 
Tena. 

11. Quedar enterado del acuerdo favorable adoptado 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de 22 de 
julio último, en el expediente relativo al plan parcial de 
ordenación de terrenos sitos entre la calle de la Isla de Java, 
carretera de Madrid a Irún y el antiguo ferrocarril de 
Madrid a Colmenar Viejo. 

12. Quedar enterado del acuerdo favorable adoptado 
por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid, de 22 de 
julio último, en el expediente relativo al proyecto de orde­
nación de la manzana 3, polígono B, del sector de la ave­
nida del Generalísimo. 

13. Informar desfavorablemente a la Comisión, del 
Area Metropolitana de Madrid el proyecto de ordenación 
de terrenos de la manzana 1, polígono C, del sector de la 
avenida del Generalísimo, para la construcción de dos loca­
les comerciales en la parcela delimitada por las calles de 
Rafael Salgado, Doctor Fleming, Manuel de Falla y Padre 
Damián, por considerarse inadecuada la existencia de los 
locales proyectados en zona que únicamente debe ser ajar­
dinada. 

14. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el plan parcial de ordenación de 
una supermanzana del sector de la Veguilla-Valdezarza 
(vertedero), presentado ante dicho organismo por Inmobi­
liaria Peña Grande (S. A.), a condición de que se cedan gra­
tuitamente al Ayuntamiento los viales, aparcamientos, zonas 
verdes, de uso público y escolares y espacios libres que 
figuran en el mismo. 

15. Aprobar el proyecto de ordenación presentado por 
doña Josefa González Leal para terrenos de su propiedad, 
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sitos en la carretera de Aragón, 259, quedando subordinada 
esta aprobación a que la parcela quede liberada de expropia­
ción por la Comisión del Area Metropolitana de Madrid 
y al cumplimiento de las siguientes condiciones fijadas por 
la Dirección Técnica de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo : 

P rimera. Aceptación de las condiciones del decre­
to 2.096, de 26 de noviembre de 1959 y las del 243, de 21 de 
febrero de 1963. 

Segunda. Cesión del 50 por 100 de los terrenos, gra-
tui tamente. . 

Tercera. Separación de los bloques de una vez la altu­
ra si son de doble crujía, y de vez y media si son pareados. 

Cuarta. Separación de los bloques a las medianerías 
una distancia igual a la mitad de las fijadas anteriormente. 

Quinta. Separación de las alineaciones de fachada 
a tres metros. 

Sexta. Cubicación de 3,50 metros cúbicos por metro 
cuadrado por parcela resultante después de la cesión, o sea 
1,75 metros cúbicos de la totalidad de la parcela; y 

Séptima. Obligación de sujetarse a cuanto disponen 
las normas del Area Metropolitana y Ordenanzas vigentes. 

16. Aprobar inicialmente el plan parcial de ordenación 
del sector comprendido entre las calles del Alcalde López 
Casero, José Marí~ Fernández Lanseros, Santiago Mas­
sarnáu y avenidas de la Paz y de la Virgen de la Alegría, 
que se ejecutará por el sistema de expropiación regulado 
por el artículo 121 de la ley del Suelo, debiendo seguirse, 
respecto al mismo, los trámites que señala el artículo 32 del 
citado texto legal. 

17. Aprobar el proyecto de ordenación del sector del 
paso elevado de las calles de Juan Bravo y Eduardo Dato 
sobre el paseo de la Castellana y Ordenanzas reguladoras 
del mismo, cuya ejecución se llevará a efecto por el sistema 
de expropiación, de acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 121 de la ley de Régimen del Suelo y Ordenación urbana, 
sin perjuicio de que si, durante el período de información 
pública, los afectados por el proyecto en la zona derecha del 
paseo de la Castellana mirando al Norte proponen la actua­
ción por el sistema de compensación, según los artículos 124 
y siguientes del mismo texto legal, pueda éste ser aceptado 
por el Ayuntamiento al aprobar provisionalmente el pro­
yecto. ,. l' I 

18. Aprobar el proyecto de modificación de alineacio~ 
nes formulado por la Dirección Técnica de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo para la calle de las Pléyades y cha­
fl anes de la misma en su unión con la de la Osa Mayor, 
según se refleja en el plano que figura en el expediente. 

19. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones interiores de las manzanas comprendidas 
entre las calles del Doctor Esquerdo, Cavanilles, Sánchez 
Barcáiztegui , Valderribas y Granada, según refleja el plano 
que figura en el expediente, quedando el resto de la orde­
nación conforme a 10 acordado en 24 de abril del año en 
curso. 

20. Desestimar la reclamación presentada por don Emi­
liano Castro Bonel, en período de información pública, con­
tra el acuerdo plenario, de 26 de junio de 1965, y plan 
parcial presentado por el mismo, en su nombre y en el de 
Casvoz (S. A.), concediendo la aprobación provisional al 
plan parcial inicialmente aprobado. 

21. Aprobar inicialmente el proyecto de rectificación 
de alineaciones de las calles de Valle del Oro y Río del 
Oro, del barrio del Progreso, conforme refleja el plano que 
figura en el expediente. 

22. Desestimar la petición deducida por doña Carmen 
Lucas Blázquez, doña Josefa Santamaría Caballeira y otros 
para el cambio de la Ordenanza que rige actualmente en la 
Colonia de Guadalupe (barrio de Canillejas), por no existir 
razones urbanísticas que aconsejen la modificación. 
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23. Desestimar la nueva petición deducida por don 
Francisco Orfila Escobar, por sí y en nombre de sus hijos, 
para modificar las alineaciones vigentes del patio de man­
zana que afecta a la finca número 40 de la calle de N úñez 
de Balboa, de acuerdo con 10 informado por los Servicios 
Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

24. Aprobar la modificación de alineaciones para te­
rrenos sitos en Barajas (carretera de Ajalvir), según refleja 
el plano que figura en el expediente, debiendo cumplirse, 
con respecto a esta modificación, los trámites que señala el 
artículo 32 de la ley del Suelo. 

25. Aprobar inicialmente el proyecto de ordenación 
presen do por don José María García Royo para la parce­
la 59 H 5 de la Ciudad Parque Aluche, con la obligación 
del promotor de urbanizar a su costa las calles que figuran 
en esta ordenación y dar cumplimiento a las restantes nor­
mas que rigen en el sector. 

26. Aprobar el proyecto de ordenación de terrenos sitos 
en la calle de Albarés de la Ribera, del sector del Pan Ben­
dito (Carabanchel Bajo), presentado por Constructora Be­
néfica, que serán edificados en cuanto se refiere a la zona 
ya aprobada por la Comisaría de Ordenación urbana, con 
arreglo al coeficiente de 4,10 metros cúbicos por metro 
cuadrado, y la ampliación que dicho proyecto contiene, con 
una densidad de 1,30 metros cuadrados edificable por metro 
cuadradó de terreno, con la obligación de dar cumplimiento 
a las normas fijadas por la revisión del plan del Area Me­
tropolitana y Ordenanzas municipales vigentes. 

27. Aprobar, como avance del plan parcial para la 
ordenación de terrenos para Centro Cívico de barrio en 
Carabanchel Alto, la manzana comprendida entre el paseo 
de Muñoz Grandes, avenida de Matilde Hernández y calles 
de Castrogeriz y Ramón Sáenz, con las siguientes condi­
clOnes: 

Primera. Supresión del bloque lateral de cinco plan­
tas que figura en el anteproyecto presentado por la pro­
piedad. 

Segunda. Apertura de nueva vía pública, a la derecha 
de la plaza de toros, entrando desde la calle del General 
Ricardos hasta la calle de Castrogeriz, en línea con la casa 
recientemente construí da en esta última vía, con ancho sufi­
ciente para que el tránsito de vehículos no gire a la izquierda, 
como 10 hace actualmente. 

Tercera. Ordenación de esta manzana para Centro 
Cívico Comercial, con el aprovechamiento de la Ordenan­
za 13-B de aquella zona. 

Cuarta. Permitir alturas superiores a las de la Orde­
nanza 13-B, a fin de conseguir una mayor superficie de 
espacios libres, sin que ello suponga incremento de volumen 
sobre los 62.000 metros cúbicos que se fijan por la Direc­
ción Técnica. 

Quinta. Creación de un parque infaútil en sustitución 
del edificio municipal propuesto por la Dirección Técnica. 

Sexta. Cesión gratuita por los propietarios de la su­
perficie destinada a viales, zonas libres y parque infantil 
que resulten de la ordenación; y 

Séptima. Redacción del plan de ordenación, de acuer­
do con estas condiciones. 

28. Aprobar el proyecto presentado por Inmobiliaria 
Bellas Vistas (S. A.) para el cambio de disposición de los 
bloques 11, 12, 16, X Y 19-20 del sector de Francos Rodrí­
guez, viriiendo obligados los promotores a no causar per­
juicios a los colindantes y restantes propietarios de la zona. 

29. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el proyecto reformado del plan 
de ordenación de la segunda supermanzana del barrio del 
Pilar, presentado ante la misma por José Banús (S . A.). 

30. Informar favorablemente a la Comisión del Area 
Metropolitana de Madrid el plan parcial de ordenación y 
Estatutos de la Junta de Compensación de la manzana B, 
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polígono D, del sector de la avenida del Generalísimo, remi­
tido para trámite de audiencia, con la condición de que 
·dicho plan se entienda rectificado con arreglo a los nuevos 
planos aportados por el promotor. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar provisionalmente la cuenta general de! 
presupuesto especial del Patronato Municipal de. la Viv.ien­
da y la cuenta de Administración del Patrimol11o de dicho 
organismo correspondientes al ejercicio económico de 1965, 
que presenta el señor Interventor, cuyas cuentas y sus 
justificantes se expondrán al público, para que durante el 
período de quince días, y ocho siguientes, puedan formu­
larse reparos u observaciones a aquéllas por los que se con­
sideren afectados. 

El resumen general de dichas cuentas es el siguiente: 
Importe de propiedades y derechos, 563.606.430,62 pe­

setas. 
Importe de préstamos y gravámenes, 542.925.726,90 

pesetas. 
Diferencia Patrimonio Patronato, 20.680.703,72 pesetas. 
32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 

extraordinario redactado conforme a lo dispuesto en los 
artículos 696 de la ley de Régimen local y 203 del regla­
mento de Haciendas locales para la creación de un Parque 
Zoológico en la Casa de Campo, de acuerd.o con el pro:>:ec~o 
y presupuesto aprobados en sesión plenana de 15 de Juho 
del año actual, nivelado en gastos e ingresos por la suma 
de 49.944.550 pesetas; y 

Segundo. Que su estado de ingresos se nutra e~1 la 
cantidad de 49.820.000 pesetas, con cargo a la cantidad 
ingresada provisionalmente en Valores independientes y 
auxiliares del presupuesto, como producto de las dos anua­
lidades (1965 y 1966), satisfechas por Gas Madrid (S. A), 
como indemnización sustitutiva de la reversión de bienes 
y derechos del contrato de concesión, y con la de 1~4.5~0 
pesetas, como reintegro del presupuesto general ordmano 
para atender al pago de las asignaciones reglamentarias 
que corresponden al Servicio Nacional de Inspección y Ase­
soramiento y a los funcionarios del Ayuntamiento pertene­
cientes a los Cuerpos Nacionales de Administración Local, 
conforme a 10 determinado en la norma sexta, de la instruc­
ción seO'unda aprobada por orden ministerial de 17 de octu­
bre de 1:>1963, para aplicación de la ley 108, de 20 de julio 
del mismo año. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el anteproyecto de presupuesto 

extraordinario redactado conforme a 10 dispuesto en los 
artículos 696 de la ley de Régimen local y 203 del regla­
mento de Haciendas locales para la ejecución de obras e ins­
talaciones en los depósitos de Buenavista y Fuellcarral 
y otras obras e instalaciones de la Empresa Municipal de 
Transportes, nivelado en gastos e ingresos por la suma de 
48.404.088 pesetas; y 

Segundo. Que su estado de ingresos se nutra en la 
cantidad de 48.283.380 pesetas con parte del producto de la 
enajenación de tres subcentrales de tranformación de ener­
gía eléctrica al servicio de la Empresa Municipal de Trans­
portes, enajenadas en subasta pública, adjudicada por 
acuerdo plenario de 30 de julio de 1965, y con la de 1~0.7~8 
pesetas, como reintegro del presupuesto gel~eral ordm~r~o 
para el 'pago de las asignaciones reglamentanas al Ser.vlclO 
Naciolial de Inspección y Asesoramiento y a los funclona­
'dos del Ayuntamiento pertenecientes a los Cuerpos ~acio­
nales de Administración Local, conforme a lo determmado 
en la norma sexta, de la instrucción segunda aprobada por 
orden ministerial de 17 de octubre de 1963, para aplicación 
de la ley lOR, de 20 de julio de dicho año. 
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Comisión de Circulación y Transportes 

34. Aprobar el pliego de condiciones jurídicas, técni­
cas y económicas que habrá de regir en e! concurso público 
para la explotación, mediante concesión, de cinco líneas de 
microbuses con las cabeceras e itinerarios que se estable­
cen, y de ~tras dos líneas interiores de circl~~valación con 
carácter experimental en la zona que tamblen se detalla, 
y proceder a la convocatoria del mismo. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar el pliego articulado de condiciones 

jurídicas, técnicas y económicas que habrá de regir en el 
concurso público para la adjudicación, mediante concesión, 
de la construcción y explotación de una estación de autobu­
ses en el sector sur de Madrid, sancionado favorablemente 
por el Ministerio de Obras Públicas en res?l~lción de_ 18 del 
corriente, quedando enterado de las condlclOnes se~1aladas 
en la mencionada resolución, que deberán ser recogidas en 
el proyecto definitivo; y 

Segundo. Proceder, previos los trámites oportunos, 
a la convocatoria del referido concurso. 

36. Declarar no haber lugar a la interposición del re­
curso de reposición, previo al contencioso, interpuesto por 
don Laureano García Cabezón, en representación de T orres 
de Aparcamientos (S. A), contra el a.cuerdo del Ayunta­
miento Pleno, de 29 de julio último, que resolvió el con­
curso convocado para la construcción y explotaciól: d: ,un 
aparcamiento de autobuses en la plaza de! Rey, adJudlcan­
dolo a Aparcamientos Mecánicos (S. A ), por no haber 
acreditado don Laureano García Cabezón la representación 
que dice ostentar de Torres de Aparcamientos (S . A), e.n 
la forma exigida por e! artículo 24 de la ley ?~ P rocedi­
miento Administrativo y por no hallarse leglttmada, de 
conformidad con e! artículo 113 de la misma ley, la referida 
Sociedad mercantil, sin entrar en el fondo del asunto. 

Comisión de Enseñanza, Actividades Culturales, 
Turísticas y Deportivas 

37. Disponer se dé la denominación de Azorín a l.a 
glorieta que se forma .en los jardines s~tuad?? en la tenlll­
nación de la cuesta de la Vega, a contmuaClOn de la rotu­
lada con el nombre de Bocherini. 

Comisión de Sanidad y Servicios Asistenciales 

38. Designar a don Dionisio Porres Gil, don Antonio 
Sánchez Trasancos y don Miguel Ange! Estéve Vera, en 
calidad de Técnicos, para que, en unión de los ilustrísimos 
señores Concejales designados por el Ayuntamiento ~leno 
en sesión de 29 de julio último, constituyan el ConseJ~ de 
Adnúlistración y la Junta General de la Empresa Mixta 
de Servicios Funerarios (S. A), de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 108 del reglamento de Servicios . ~e 
las .Corporaciones locales; en consecuencia, la representaclon 
municipal en la citada Empresa quedará estructurada del 
siguiente modo: 

A) Miembros de la Junta general 

En calidad de Concejales: don Florencio Rodríguez de 
la Torre, don Luis Rese! Maceira y don Romualdo Mer-
cado Arroyo. . 

Como Técnicos: don Dionisio Por res Gil, don Anto11lo 
Sánchez Trasancos y don Miguel Angel Estéve Vera. 

B) Miembros del Consejo de Administración 

Como Concejales: don Florencio Rodríguez de la Torre 
y don Luis Rese! Maceira. 

Como Técnico, don Dionisio Porres Gil. 
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Comisión de Abastos y Mercados 

39. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, a don Ricardo Alonso Lera, en solidaridad con 
don Carlos Bernal García, la construcción y explotación de 
un Mercado en el barrio del paseo de Extremadura, con 
estricta suj eción a las bases que, aprobadas por acuerdo 
plenario de 29 de julio último, han regido e! mismo, con 
las únicas modificaciones de supresión del interés al capi­
tal y reducción del beneficio industrial al 4 por 100 ofre­
cidas por el licitador. 

Comisión de Saneamiento y Limpiezas 

40. Quedar enterado del acta de recepción definitiva 
de las obras de construcción e instalación de la estación 
transformadora de basuras en Barajas, adjudicada a Abor­
gán (S. A.) por acuerdo plenario de 28 de abril de 1964. 

* * * 
Comisión de Hacienda. Rentas y Patrimonio 

41. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que, en consideración a encontrarse todavía 

pendiente de resolver la estructura que definitivamente se 
adopte para el organismo a cuyo cargo deba quedar la ges­
tión de los cometidos que hasta ahora vienen atribuídos al 
titulado Patronato Municipal de la Vivienda, se acuerde 
prorrogar para el próximo ejercicio de 1967 el presupuesto 
especial (lel referido Patronato, que, en su oportunidad, fué 
aprobado para su vigencia durante el año actual, que as­
ciende tanto en gastos como en ingresos a la cantidad de 
21.475.500 pesetas, exponiéndose al público el expediente 
por plazo reglamentario para posibles reclamaciones, que 
habrán de referirse exclusivamente a situaciones creadas 
con posterioridad a la aprobación del primitivo presupuesto, 
entendiéndose definitivamente aprobada la prórroga si aqué­
llas no se produjeren, y remitiéndose a la Dirección Gene­
ral de Presupuestos copia certificada del expediente, para 
su conocimiento; y 

Segundo. Que, con la mayor urgencia posible, se ulti­
men los estudios y conclusiones que se están realizando, con 
objeto de que con la suficiente antelación a las operaciones 
de formación del presupuesto para el ejercicio de 1968, se 
aclaren y decidan las condiciones reglamentarias en que 
deba desarrollarse la actividad del organismo gestor de los 
referidos cometidos, bien regularizando la situación del 
actual Patronato, o bien creando y estructurando el que 
hu biere de susti tui rle. 

Se levantó la sesión a la una y cinco ·minutos de la 
tarde. 

SESIÓN EXTRAORDl ARIA CELEBRADA EN SECUNDA ca -
VOCATORl A EL DÍA 28 DE OCTUBRE DE 1966.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos 
Arias N avarro.-Asistieron los Tenientes de Alcalde se­
ñores Villalba Rubio y De! Moral Megido; los Conceja­
les señores Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Valverde 
Díaz, Plan elles Guerrero, Pérez Pillado, Puig Maestro­
Amado, Babé Delgado, Ceballos Bourgón, Del Corro Gu­
tiérrez, Esteras Navalpotro, Fernández de Heredia y de! 
Pozo, Fernández Obregón, De Foxá y Torroba, García 
Borregón, Jiménez-Millas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, 
Maureta González, Melgar y Escrivá de Romaní, Mercado 
Arroyo, Moreno Arenas, Olmos Puech, Paredes Tomé, 
De Quadros Tejeiro, Resel Maceira, Rodríguez de la 
Torre, Simón Luque y Zaragoza Rodríguez.-Asistió tam­
bién el Secretario general, señor Fernández-Villa, y estu­
vieron presentes los Delegados de Servicio señores Linares 
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Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y Gon­
zález Roldán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo 
García y García SISO; el Gerente municipal de U rbanismo, 
señor Vizcaíno Márquez, y el Interventor interino, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

ACUERDOS: 1.° 
apartad¿s: 

Adoptar un acuerdo con los siguientes 

Primero. Aprobar el proyecto de contrato de prés­
tamo a formalizar entre el Ayuntamiento de Madrid y 
el Banco de Crédito Local de España, por un importe de 
1.000.000.000 de pesetas, para nutrir el estado de ingresos 
del presupuesto extraordinario para hacer frente al pro­
grama de acción inmediata de la Empresa Municipal de 
Transportes, remitido por la Dirección de dicha entidad, 
en el que se tendrán en cuenta las indicaciones contenidas 
en el informe de la Intervención Municipal de Fondos, cuyo 
texto literal se transcribe al final de este acuerdo; aproban­
do, asimismo, el convenio adicional de Tesorería, ya vigente 
para otros préstamos, y al que se refiere la cláusula décima 
del contrato, el cual figura como anejo al ya formalizado en 
escritura pública de 19 de julio de 1953, y cuyo texto se 
transcribió literalmente en el acta de la sesión plenaria de 
17 de marzo de 1953, en que fué aprobado por el Ayun­
tamiento. 

Segundo. El plazo de amortización del préstamo será 
de diecisiete años, mediante anualidades iguales compren­
sivas de intereses y amortización, como se indica, al 4 
por lOO de interés anual, más la comisión del 1,25 por 100 
anual, también, según 10 previsto en el artículo 1.° de la 
orden ministerial de 2 de marzo del mismo año 1953 y 
decretos de 14 de diciembre de 1956 y 26 de diciembre 
de 1963. 

Tercero. Afectar en garantía del préstamo proyectado 
y al que se refieren los apartados anteriores los recursos 
especiales para amortización de empréstitos, detallados en 
el epígrafe e) de la cláusula octava del contrato de préstamo, 
y cuyo establecimiento fué autorizado por el Ministerio de 
Hacienda en orden ministerial de 23 de diciembre de 1952 
a favor de este Ayuntamiento, y así también que queden 
afectos en igual garantía los recursos municipales que se 
expresan en los epígrafes a) , b) y d) de la misma cláusula 
octava; y 

Cuarto. Facultar tan ampliamente como en derecho se 
requiera el excelentísimo señor Alcalde Presidente para 
que otorgue la escritura pública que en su día habrá de for­
malizarse, así como para que realice cuantas gestiones y 
acciones estime necesarias hasta la completa resolución de 
este asunto, suscribiendo al efecto los oportunos documentos 
públicos y oficiales. 

2.0. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Que en consideración a encontrarse todavía 

pendiente de resolver la estructura que definitivamente se 
adopte para el organismo a cuyo cargo deba quedar la ges­
tión de los cometidos que hasta ahora vienen atribuídos al 
titulado Patronato Municipal de Asistencia Médica se 
acuerde prorrogar para el próximo ejercicio 'de 1967 el 
presupuesto especial del referido Patronato, que, en su 
oportunidad, fué aprobado para su vigencia durante el año 
actual; exponiéndose al público el expediente por plazo 
reglamentario para posibles reclamaciones, que habrán de 
referirse exclusivamente a situaciones creadas con posterio­
ridad a la aprobación del primitivo presupuesto, entendién­
dose definitivamente aprobada la prórroga si aquéllas no 
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se produjeran, y remitiéndose a la Dirección General de 
Presupuestos copia certificada del expediente para su cono­
cimiento; y 

Segundo. Que con la mayor urgencia posible se ulti­
men los estudios y conclusiones que se están realizando, 
con objeto de que con la suficiente antelación a las operacio­
nes de formación del presupuesto para el ejercicio de 1968 
se aclaren y decidan las condiciones reglamentarias en que 
deba desarrollarse la actividad del organismo gestor de los 
referidos cometidos, bien regularizando la situación del 
actual Patronato, o bien creando y estructurando el que 
hubiere de sustituirle. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

BANDO 

HAGO SABER : Primero.-A part.ir del día 2 de noviem­
bre del año en curso quedará ampliada la Zona A¡zul de 
estacionamiento limitado, con la inclusión de las siguientes 
calles y zonas urbanas : 

A) Las calles siguientes, en los tramos que se indican : 
Velázquez, desde la de Alcalá a la de José Ortega y 

Gasset. 
General Mola, desde la de Alcalá a la de Goya. 
Conde de Peñalver, desde la de Alcalá a la de José 

Ortega y Gasset. 
Gaya, 'desde la de Velázquez a la de Alcalá. 
José Ortega y Gasset, desde la plaza del Marqués de 

Salamanca a la calle del Conde de Peñalver. 
B) Zona comprendida entre las calles . de Alcalá, Al­

fonso XII, Juan de Mena y paseo del Prado. 

Segundo.-En su virtud, a partir de la indicada fecha, 
la Zona Azul comprenderá: 

A) La Z01Ja delimitada por las siguientes calles y 
plazas: 

Plaza Mayor, calles de Felipe III, Mayor, plazas 
del Comandante Las Morenas y de Herradores, calle de 
las Fuentes, costanilla de los Angeles, plaza de Santo Do­
mingo, calles de San Bernardo, Pez, Corredera Alta de San 
Pablo, Fuencarral, Barceló, Mejía Lequerica, Fernando VI, 
Bárbara de Braganza, paseos de Calvo Sotelo y del Prado, 
plaza de las Cortes, carrera de San Jerónimo, calles del 
Prado, León, Huertas, plaza de Matute, calle de Atocha, 
plaza de la Provincia y calle de Gerona. 

B) La zona delimitada por las calles de Alcalá, Al­
fonso XII, Juan de Mena y paseo del Prado. 

C) Los tramos de calles que a continuación se indican: 
San Bernardo, desde la del Pez a la glorieta de Ruiz 

Jiménez. 
Fuencarral, desde la de la Corredera Alta de San Pablo 

a la glorieta de Bilbao. 
Mejía Lequerica, desde la de Barceló a la de Sagasta. 
Carranza, desde la glorieta de Bilbao a la de Ruiz Ji­

ménez.-
Sagasta, desde la glorieta de Bilbao a la plaza de Alonso 

Martínez. 
Génova, desde la plaza de Alonso Martínez a la de 

Colón. 
Serrano, desde la de Alcalá a la de José Ortega y 

Gasset. 
General Mola, desde la de Alcalá a la de Goya. 
Conde de Peñalver, desde la de Alcalá a la de José 

Ortega y Gasset. 
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Goya, desde la plaza de Colón a la calle de Alcalá. 
J osé Ortega y Gasset, desde la plaza del Marqués de 

Salamanca a la calle del Conde de Peñalver. 
Glorieta de Ruiz Jiménez. 
Glorieta de Bilbao. 
Plaza de Alonso Martínez. 
Plaza de Santa Bárbara. 
Plaza de Colón. 

Tercero.-Continúan en vigor las normas reguladoras 
de la expresada Zona Azul, recogidas en los Bandos de 
esta Alcaldía, fechas S de agosto de 1964 y 1 de febrero 
y 26 de septiembre de 1965. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A V ARRa. 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Furicionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Eduardo Conde Apruzzesi, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en el barrio de Mo­
ratalaz, polígono 1, casa 112, tienda número 1. 

Don Román Martínez Rodríguez, para bar en la calle 
de la Pilarica, 75. 

Doña Leonor Fernández Alonso, para fábrica de embu­
tidos en la calle de la Ribera del Manzanares, 66. 

Don León García de Marina Ruiz, para taller de car­
pintería mecánica en la calle de Justina de la Fuente, 6. 

Don Luis García Sáez, para venta de pan y bollos en 
la calle de los Pinos Alta, 39. 

Don Eduardo Mínguez Díez, para almoneda y venta de 
muebles en la calle del Pinzón, 13. 

Don Nicolás Fraile de la Llave, para taberna en la pro­
longación de la calle de Gerardo Cordón, S, bloque 15, tien­
da B-2-S (barrio de la Elipa). 

Don José Martínez Cruz, para despacho de pan en la 
calle de Narváez, 15. 

Doña Matutina Martínez Rodríguez, para bar en la 
calle de Padilla, 67. 

Don Pedro Martín Andrés, para bar en la avenida de 
la Peña Prieta 27. 

Unión Eléctrica Madrileña (S. A.), para instalar una 
estación transformadora en la calle de Sequillo, esquina 
a la de Francisco Rioja, sin número (bloque San José) . 

Clara del Rey (S . A.), para domicilio social y oficinas 
en la calle de Modesto Lafuente, 63. 

Doña Antonia Caballero López, para salón de juegos 
recreativos en la calle del Pico Collarada, 20. 

Don Honorio Fidalgo Vega, para recogida y entrega 
de prendas de tinte en el barrio de Moratalaz, polígono G, 
casa 969, local número 209. 

Don Aniceto Ayuso García, para venta de confecciones 
de plástico, porcelana e imágenes en la plaza de Puerto 
Rubio, 14. 

Don Antonio Rodríguez Ruzafa, para taller de galva­
nOplastia en el Mercado de Barceló, almacén 155. 

Electro Mercantil Industrial (S. A.), para taller de cons­
trucción y reparación de maquinaria eléctrica en la calle de 
J ulián Rabanedo, 3. 

Don Esteban N úñez Sánchez, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Alcotán, 22. 

Don Juan Blanco Peña, para café bar en la calle de 
Mariano Vela, SO. 
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Don Manuel Maceda Cordobés, para instalar una cá­
mara frigorífica, como ampliación, en la Colonia de San 
Cri tóbal de los Angeles, local número 8. 

Don Felipe Bañuelos Pompa, para venta de camas me­
tálicas, muebles de pino y colchonería en la avenida de la 
Peña Prieta, 43. 

Don Benito Puente Puente, para tahona en la carretera 
de Aragón, 372. 

Don Pedro Bonilla Morales, para frutería y huevería 
en el poblado de San icolás, 1, local A 

Monteblanco (S. A), para venta de pisos en la calle 
de María de Malina, 1. 

Doña Carmen Faci Gil, para peluquería de señoras en 
la avenida de N uestra Señora de Fátima, 14. 

Mufid Wasfy, para oficinas en la calle de Fernán Gon­
zález, 58. 

Don Alejandro García de la Lama, para venta de mar­
cos y molduras en la calle de Fernán González, 58. 

Construcciones San Agustín (S. A), para oficinas en 
la calle de Fuenterrabía, 9. 

Don Luis Francisco Fernández Fernánelez, para venta 
ele muebles y ropa usada en la plaza elel General Vara de 
Rey, 14. 

Don Daniel Morán Salsa, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, raeliotelefonía y televisión en la calle elel 
General Mola, 210. 

Doña Priscila Ruipérez Peracho, para taberna en la 
calle del Ferrocarril , 21. 

Don Fernando Sánchez Montejano, para fábrica de ma­
letas en la calle de la Peña Garbea, 33. 

Don Julio López Herrero, para fábrica de géneros ele 
punto en la calle ele Puerto Rubio, 18. 

Doña María Jieves San Miguel Delgaelo, para colegio 
en la calle de la Epoca, 9 (Colonia de la Prensa) . 

Don Manuel Avalas Molina, para venta de muebles, 
C01110 cambio de nombre, en la calle de Tarragona, 3. 

Don Santiago Meelina Criado, para venta de relojes y 
artículos ele joyería en la calle ele Vallehermoso, 38. 

Don Alipio Gutiérrez Peláez, para lechería en la calle 
ele la Virgen del Portillo, 37. 

P remaman (S. A.), para venta de muebles, cochecitos, 
perfumes y confecciones en la calle de la Virgell de los 
Peligros, 3. 

Don José Roelríguez Martín, para venta ele huevos, 
aves y caza en el barrio de Moratalaz, polígono G, casa 933, 
local número 160. 

Mepamsa-Strafor (S. A), para venta y exposición ele 
muebles metálicos en la calle ele Serrano, 216. 

Don Juan Ortega Soriano, para taller de confección de 
prenelas de peletería en la avenida de Matilde Hernández, 
número 73. 

Don Ricardo Ripollés Ejarque, para depósito cerrado 
en la calle del Puerto de Arlabán, 85. 

C. E. T. F. A. (S. A), para fotogrametría aérea, domi­
cilio social y oficinas en la calle de Serrano, 221. 

Don Antonio Garrido Castro, para droguería y perfu­
mería en la calle de Puntallana, 22. 

Pernía Hermanos (S. L.), para depósito cerrado en la 
calle ele las Peñ uelas, 11. 

Don José Jiménez Prieto, para tapicería en la calle de 
Enrique Velasco, 14. 

Don Miguel Mas Enche, para tintórería en la calle de 
Eugenia de Montijo, 108. 

Don Federico Alcázar Andrés, para mercería y camI­
sería en la calle de Castrojeriz, 22. 

Construcciones Quinteiro (S. A.), para domicilio social 
y oficina en la calle elel Cardenal Cisneros, 88. 

Compañía Químico Industrial Española (S. A.), para 
taller de pintado de botellas de gas butano en la calle de 
Vicente Carballal, 2. 
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Don Florentino Collado Alvarez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Embajadores, 167. 

Don Pedro Ruiz Málaga, para venta de muebles metá­
licos en la calle ele E ugenia de Montijo, 29. 

Doña Elisa Abella Albo, para venta de bolsillos, petacas 
y bisutería en la calle ele Ramón Sainz, 24. 

Sainz, Santa María y Compañía (S. L.), para fábrica 
de muebles en la calle de Josefa Valcárcel, sin número. 

Don Salvador Morera Llopis, para almacén en la calle 
de Bolívar, 10. 

Don Gabriel Martínez Moreno, para garaje en la calle 
de Ayala, 108. 

Don ,Victoriano Arcones Arcones, para venta de pan y 
bollos en la calle de Narciso Serra, 2 duplicado. 

Don Rafael García Jiménez, para taberna en el barrio 
de Moratalaz, polígono G, tienda número 107. 

Doña Marina Gómez Pedrero, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle de Marcelo Usera, 43. 

Doña María Jesús Sobrado Castellano, para peluquería 
de señoras en la avenida del Generalísimo, 57. 

Burni (S. A), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Fernánelez de la Hoz, 76. 

Don Gregario Sánchez Benito, para venta de cristales, 
marcos y molduras en la avenida de Palomeras, 4. 

Don Arturo Romero Pérez, para garaje en la calle del 
Duque de Módena, 4 (Colonia Velázquez). 

Don Román García García, para venta de artículos de 
droguería y perfumería en la plaza de Matute, 5. 

Doña Pilar García García, para peluquería ele señoras 
en el paseo de las Delicias, 62. 

Don José Blanco Guerrero, para huevería, como am­
pl iación en la plaza del Duque de Módena, 6. 

Don Serrén Cámara Trigo, para carnicería en la calle 
de Nuestra Señora de la Antigua, 34. 

Don pablo Morales Alonso, para carnicería y salchi­
chería en la calle de Pont de Molíns, 68. 

Don Juan José Cuevas Cerrada, para obrador ele mo­
dista en la calle de las Delicias, 27. 

Don Pelayo Serrano Orejón, para estudio fotográfico 
en la calle de José Asenjo, 7. 

Don Fernanelo Castillejo Cano, para venta ele paja y 
piensos en la calle de Juan Pablo, 21. 

Don Miguel Rodríguez Torres, para cacharrería en la 
calle de Filomena Gómez, 31. 

Don José García Carrasco, para taller de tapicería en 
la calle del Padre Rubio, 61. 

Don Alfredo González Fernández, para peluquería de 
señoras en el paseo de Santa María de la Cabeza, 104. 

Don Ricardo González González, para venta de aparatos 
de óptica y fotografía en la calle de San Patricio, 12. 

Doña María Cerrado Sánchez, para taller de tapicería 
en 'la calle de Zurita, 39. . 

Don Julio N úñez Blanco, para depósito en la calle del 
Abanico, 8. 

Don Rafael Feliz Fraile, para fábrica de agujas hipo­
dérmicas en la calle del Aviador Linelbergh, 2. 

Doña Consuelo de la Pieelad Segovia, para taller mecá­
nico en la calle elel Puerto ele Altnansa, 32. 

Don Antonio Rodríguez Montaña, para taller de im­
prenta en la calle del Amor Hermoso, 89. 

Don Marino Martín Alvarez, para venta de aves, hue­
vos y caza en el Mercado de las Ventas, puesto número 58. 

Don Juan Antonio Pino V ázquez, para taller de car­
pintería en la calle de Lepanto, 3. 

Don Enrique Albarrán Gómez, para bar en la calle de 
Palos ele Moguer, 32. 

Doña Antonia Bellver Cerveza, para peluquería de seño­
ras en la calle del Espinar, 3. 

Don Antonio Cortés Ramírez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle elel Puerto de Cardoso, 9. 

Ayuntamiento de Madrid



31 de octubre de 1966 

Triade (S. A.), para oficinas en la calle de Serrano, 98. 
Don Tomás de Bias Vaquero, para taller de carpintería 

mecánica en la calle del Puerto de la Magdalena, 12. 
. Don Antonio García Vasco, para taller mecánico en la 

calle del Amor H ermoso, 28. ' 
Lacas y Pinturas (S . A.), para venta por mayor de pin­

turas plásticas y barnices en la calle de Juan de J uanes, 12. 
U niversal Gráfica (S. A.), para taller de imprenta en 

la calle de Jesús Goldero, 5. 
Don Angel García Azcona, para carnicería y salchiche­

ría en la calle de las Modistas, 9 (Gran San Bias) . 
Don Luis Díaz Martínez, para fábrica de anuncios lu­

minosos en la calle de los Picos de Europa, 31. 
Don Carlos N úñez García, para taller de confección de 

pantalones en la calle del Duque de Sevilla, 11. 
Don Antonio Humanes Sáez, para ferretería y venta 

de aparatos electrodomésticos y lámparas, como ampliación, 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 5. 

Mago Films (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Alburquerque, 14. 

Suministros Calor (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don Salustiano Martínez Asensio, para zapatería en 
el paseo de Extremadura, 100. 

Don Valentín Rodríguez Moro, para pescadería en la 
Ciudad Parche Aluche, torre 2. 

Don Guillermo Ferrer Jiménez, para taberna en la calle 
del Doctor Sánchez, 19. 

Doña Andrea Sánchez Mateas, para pescadería en la 
calle de Los Alamas, 6. 

Don José Roldán Estarai , para alquiler de automóviles 
en la calle de Alberto Aguilera, 54. 

Don Valentín de Diego Torrego, para tienda de ultra­
marinos en el paseo de los Castellanos, 36, bloque 1. 

Don Orencio Sobrados Martín, para cafetería en la ave­
nida del Generalísimo, 45. 

Don Daniel Prieto Gómez, para taller ele joyería en la 
calle de Almadén, 11 . 

Doña Josefa Pinar Arribas, para bar en el poblado diri­
gielo ele Orcasitas, bloque 67. 

Don Alfonso Gisbert elel Campo, para instalación de 
elementos ele trabajo en su taller de ajuste, como amplia­
ción, en la calle elel Párroco Don Emilio Franco, 48. 

Don Ignacio Pérez Iglesias, para inmobiliaria de venta 
de pisos en la calle de Juan de Austria, 32. 

Don Alfonso Arévalo Castro, para trabajos de albañi­
lería en la calle de José, 24. 

Don Vicente Vañó Colomer, para venta ele confecciones 
en la avenida de Menénelez Pelayo, 34. 

Don Dámaso Escribano Parra, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Joaquín García Morato, 56. 

Don Luis Ramón Congosto García, para estudio foto­
gráfico en la calle del General Romero Basart, 23. 

Marfín (S. A.), para domicilio social en la calle elel 
General Mola, 86. 

Slim Belle (S. L.), para salón ele belleza en la calle del 
General Sanjurjo, 47. 

Don Daniel Moreno Zapico, para oficina y venta por 
mayor ele leñas en la calle de Garcilaso, 4. 

Doña Rosa Fernández Fernández para lechería en la 
calle de Gregorio Ortiz, 7 (Villaverde Alto). 

Don Manuel Castro Maestre, para oficina ele alquiler 
ele automóviles en la calle ele José Ortega y Gasset, 61. 

Edificaciones y Copropieelad (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle ele José Ortega y Gasset, 3. 

Técnicas del Clima (S. A.), para domicilio social y vent,a 
por mayor con importación de aparatos de calefacción y re­
frigeración en la calle de José Ortega y Gasset, 11. 

Promotora Financiera e Inmobiliaria (S. A.), para do­
micilio social en la calle ele Juan Bravo, 32. 
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Artieda (S. A.), para oficina ele venta por mayor con 
importación de bisutería fina y ciclamato sódico en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 5 . 

Page Ibérica (S. A.), para instalaciones ele sistemas 
de comunicaciones por telégrafo en la avenida ele José An­
tonio, 48. 

Mey Roelero (S. A.), para domicilio social en la calle ele 
Juan Ramón Jiménez, 20. 
. Doña María del Pilar Gómez Arcisana, para academia 

en la calle ele las Huertas, 14. 
Don Manuel Sánchez Roelilla, para fábrica ele pan, como 

cambio de nombre, en la calle del Almendro, 9. 
Arroyo La Fuente (S . L.), para despacho ele pan en la 

aveniela de Daroca, sin número, local número 3 (poblaelo de 
San Juan, Vicálvaro). 

Don Luis Pont Costa, para frutería y verelulería en la 
calle ele Manuel Maroto, 47 (galería de alimentación, tien­
da número 4). 

Don Martín de Gregario Ruiz, para escuela automovi­
lística en la calle ele López ele Hoyos, 295. 

Don Marcelo Miguel Aguirre, para venta ele confec­
ciones en la glorieta de Luca de Tena, 3. 

Don Cástor H erráez García, para venta de pan y bollos 
en la costanilla de los Olivos, 10. 

Doña Rita Galán García, para peluquería de señoras 
en la calle de la Oca, 60. 

Don Enrique Hanzen Hervás, para taller de carpintería 
en la calle de los Ministriles, 3. 

Cenit (S . A.), para venta de maquinaria en la calle ele 
Manuel Cortina, 5 bis. 

Reaseguros Gil y Carvajal (S. A.), para oficinas en la 
calle ele Manuel de Falla, 8. 

Cares (S. A.), para elomicilio social en la calle ele María 
de Malina, 1. 

Ortega (S. A.), para domicilio social en la calle de Mái­
quez, 10. 

Doña Catalina Ferrales Palomino, para pensión en la 
calle de López ele Vega, 6. 

Doña Anastasia Crespo Crespo, para trapería y chama­
rilería en la aveniela de las Palomeras, 111. 

Franco Ibérica de Construcciones (S. A. ), para domici­
lio social en la avenida de José Antonio, 53. 

Don Roberto de Cecilia Va raza, para venta ele maqui­
naria en la calle de María de Guzmán, 6. 

Don Lino Rodríguez Sieiro, para contratista en la calle 
de Joaquín García Morato, 74. 

lelo Ibérica (S. A.), para domicilio social y oficinas en 
la calle de Juan Hurtado ele Mendoza, 7. 

Doña Manuela Matos Paniagua, para cacharrería en la 
calle ele López de Hoyos, 401. 

Don Angel Sánchez Abarca, para lechería en la plaza 
Mayor, 13 (Ciudad Pegaso). 

Saldos Arias (S. A.), para venta de confecciones en la 
aveniela del Monte Igueldo, 37. 

Don Felipe Sánchez-Comendador Cerdeño, para clepó­
sito cerrado en la calle del Almendro, 22. 

Enol (S. A.), para almacén en la calle del Rollo, 5. 
Don Juan Salguero Roelríguez, para venta ele aparatos 

electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de 
Maudes, 4. 

Doña Rosario Rojo Luna, para mercería en el barrio ele 
Moratalaz, casa 723, polígono G, tienda número 79. 

Don Ignacio Puebla Ruiz, para tienda de ultramarinos 
en el camino bajo ele Palomeras, 85. 

Don Justo Paz Alcaraz, para taller de charolaelo en la 
calle ele Santa Juliana, 26. 

Doña Felisa Remartínez Angula, para peluquería de se­
ñoras en el barrio del Pilar, casa 4, bloque 18. 

Don Manuel Pérez García, para venta de detergentes en 
la calle de Víctor Pradera, 93. 
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Comercial Química (S . A.), para oficina y venta de 
productos químicos en la calle de Joaquín García Morato, 
número 157. 

Banco E spañol de Crédito, para sucursal urbana en la 
calle de Rosario Pino, sin número. 

Don Jorge Sanz Aranda, para venta de marcos, moldu­
ras, material de dibujo y papelería en la plaza de San 
Amaro, 5. 

Don Gabriel Márquez Romero, para taller de tapicería 
en el paseo de San Illán, 471. 

Don Francisco Gámez Cruz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Salvador Alonso, 1. 

Don Mauricio Leo Lineal, para compraventa de objetos 
y muebles en la calle del Carnero, 4. 

Don Eduardo Barón Larrarte, para joyería y relojería 
en el paseo de Extremadura, 36. 

Don Angel Chuán Fernández, para peluquería de ca­
balleros en la calle de Carmina Sánchez Carrascosa, 5. 

Doña María de las Nieves Recio Navas, para venta de 
comestibles en la calle de Buendía, 16. 

Don E nrique de Carlos Mendoza, para oficina y venta 
por mayor de naipes y postales en la calle de Padilla, 20. 

Derivados Lácteos (S. A.) , para fábrica de helados en 
la calle del Plomo, 3. 

Sociedad Anónima de Talleres y Automóviles, para ga­
raje, estación de servicio, taller de reparaciones y exposi­
ción en la calle de Blanca de Navarra, 3. 

Don Carlos Cereceda Fernández, para taller de efectos 
militares, como cambio de nombre, en la calle del Molino 
de Viento, 11. . 

Litolux (S. A.), para fábrica de pinturas en e! camino 
de Meneses, 6. 

Don Jesús y don Mariano García Alvaro, para carni­
cería y salchichería en el Mercado de Puerta Bonita, puesto 
número 9. 

Don Santiago Izquierdo Bautista, para taller de repara­
ción de calzado en la calle de Martín de los Heros, 85. 

Don Salvaelor Luque Carrasco, para relojería en el pa­
seo de Muñoz Grandes, 49. 

Doña Raquel Torres Catalán, para venta de artículos 
de limpieza en la calle ele María Teresa Acosta, 1. 

F inancieros Reunidos (S. A.), para oficinas en la calle 
del Marqués ele Cubas, 12. 

Don Ricardo Alvarez Alvarez, para pescadería en el 
Mercaelo de San Enrique, puesto número 49. 

Don Francisco Ramírez Sánchez, para bar en la calle 
del Puerto ele Arlabán, 96. 

Don E milio Lorenzo Centeno, para restaurante en la 
calle ele Juan Pantoja, 9. 

Panificadora Cea Bermúdez (S . A.), para venta ele pan 
y bollos en el Mercado ele Barceló, bancas números 46 y 64. 

Doña María Luisa Arévalo Estella, para tienda ele ul­
tramarinos en el Mercaelo ele San Vicente de Paúl, tienelas 
números 6 y 7. 

Don C1audio Domingo Domingo, para repostería y venta 
de fiambres en la zona comercial de Manoteras, local nú­
mero 18. 

Don Andrés Ramos de Paz, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle ele la Maelera, 43. 

Don Santiago Doraelo Menchero, para mercería y pa­
quetería en la calle ele Martos, 3. 

Don Marcos López Peinado, para venta de comestibles 
en la calle de Montejurra, 25. 

Don Emilio Lozar Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la calle ele Leonor Góngora, 36. 

Reverenelos Paelres Camilos, para sanatorio, como am­
pliación, en la calle de Juan Bravo, 39. 

Don Mauricio Cohen Assor, para compraventa de auto­
l11?viles en la plaza de las Descalzas, sin número (aparca­
mlel1to). 
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Don Germán Vicente Renedo, para fábrica de artículos 
de caucho en la calle de la Virgen del Lluch, 116. 

Don Máximo de los Ríos Sacristán, para fábrica de 
calzado en la calle de San Basilio, 17. 

Don José Matías García, para taller de imprenta en la 
avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Andrés Campuzano Campuzano, para bar en la 
calle de Alcántara, 78. 

Doña Mercedes Muñoz Mendoza, para peluquería de 
señoras en el poblado dirigido de Caño Roto, local nú­
mero 57. 

Don Esteban Tejedor Alvarez, para depósito cerrado 
en la calle del Oxígeno, 22. 

Don Lucas Sobrino Chico, para venta de confecciones 
en la calle de Silvio Abad, 54. 

Don Carlos Sánchez Martín, para joyería, como am­
pliación, en la calle de Postas, 24. 

Don José Laso Colsa, para venta de productos lácteos, 
como ampliación, en la calle de la Sierra de Los Filabres, 
número 54. 

Don Fernando Jara Ruiz, para perfumería y venta de 
juguetes en la calle de Ricardo Ortiz, 6. 

Don Manuel Oliva López, para taller de cerrajería en 
la calle de Montoya, 54. 

Don Juan Sosa Ráez, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle del Amor de Dios, 14. 

Don Félix Benito Simón, para domicilio social en la 
avenida de las Animas, 342. 

Don Antonio Cuadros Manjón, para frutería en el po­
blado de . Hormigueras, 2 (Puente de Vallecas). 

Don Julián Barbero Hernández, para frutería y verdu­
lería en la calle de la Imagen, 37 (galería de alimentación, 
puesto número 37). 

Doña Gregoria Herraz Esteban, para venta de frutos 
secos y variantes en la prolongación de Gerardo Cordón, 
sin número, locales A-3 y E-b-8. 

Don J ulián Alvarez Díaz, para droguería y mercería 
en la avenida del General Fanjul, 39. 

Don José Luis Presa Díez, para taller de cerrajería en 
la calle del Amor Hermoso, 73. 

Don Isaías Pascual Cidón, para lechería en la calle de 
Zújar, 5. 

Don Juan Sánchez Clemente Martín, para bar en la 
calle de los Relatores, 18. 

Don Sergio Martín Morales, para ·instalación de una 
cámara frigorífica en su industria en el Mercado de Ibiza, 
cajones números 55 y 56. 

Aire y Temperatura, para importación, distribución y 
venta de acondicionadores de aire en la calle de Alcalá, 30. 

Don José Luis Fernández Arigita, para instalar juegos 
de recreo en la plaza de! Agata, 8 (Villaverde Alto). 

Don J oao Bautista Machado Magallanes, para peluque­
ría de señoras en la calle de Alcalá, 89. 

Doña Sagrario Moya Escalonilla, para bar en la calle 
del Plátano, 27. 

Don Ildefonso Moreno Hermoso, para taller de electro­
mecánica en la calle del Puerto Alto, 37. 

Iberocars (S. A.), para garaje, lavado y taller en la calle 
de San Leonardo, 8. 

Don Paulino de Diego Gargantilla, para carnicería en 
el Mercado de San Enrique, puesto número 86. 

Asociación Agrícola La Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de Caramuel, 27 (grupo Juan Tornero). 

Don José Manuel López García, para relojería y bisu­
tería en la calle de Eduardo Morales, 31. 

Auto-Escuela Numancia, para autoescuela en el paseo 
de Extremadura, 158. 

Doña Clotilde Grande Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en la calle de Antonio López, 6 (galería de alimen­
tación, tienda número 4). 
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Don Francisco Javier López de Toledo y Ortiz, para 
oficinas en la calle de Embajadores, 114. 

Don Marcelo Torres Canales, para frutería y verdule­
ría en el grupo Loyola, casa 54. 

Don Carlos Malina López, para laboratorio fotográfico 
en la calle de Amorós, 11. 

Don Luis Sánchez-Escobar Alcalá, para oficina y alqui­
ler de automóviles en la avenida de José Ántonio, 66. 

Don José y don Constantino Pérez Pillado, para des­
pacho de pan en la calle de Jaime Vera final, bloque 2, 
casa B, local número 21 (Constructora Pequín). 

Doña María del Carmen Araco Zunzunegui, para expo­
sición y venta de muebles en la calle de Diego de León, 11. 

Don Hipólito García-Matamoros Calvo, para venta de 
novelas y libros usados en la calle del Duque de Fernán 
Núñez, 1. 

Doña María Teresa Bassons Bonín, para peluquería de 
señoras en la calle de Eugenio Sellés, 10. 

Don Emiliano Gutiérrez Blázquez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Escosura, 6. 

Don Fernando Zurita Berenguer, para estudio fotográ­
fico en la calle de Alejandro Sánchez, 11. 

Doña Rosario Santos García, para tienda de ultramari­
nos en la calle del Avefría, 57. 

Don José A Losada Alcázar, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Alvarez Abellán, 41. 

Don José Mera Ortasun, para trabajos de albañilería 
en la calle de Bravo Murillo, 202. 

Don Rafael Aguilera Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle Central de Pingarrón, 64. 

Don Marceliano Pantoja Moreno, para trabajos de al­
bañilería en la calle de la Cruz Verde, 14. 

Don Jesús García Lavara, para venta de comestibles en 
la carretera de Nuestra Señora de las Nieves, 10, local nú­
mero 1. 

Talleres Industriales y Representaciones (S. A), para 
domicilio social en la calle de Colombia, 4. 

Don Juan A Chacón Martín, para autoescuela en la 
calle del Doctor Mata, 1. 

Don Valeriano Fernández Linares, para venta de co­
mestibles y frutos secos en la calle de Arzúa, bloque S-S, 
tienda número 2. 

Don Ignacio Ortiz de Mendívil, para taller de impre­
sión de placas y artículos de propaganda en la calle de Julia 
Nebot, 12 y 14. 

Domo (S. A), para domicilio social en la calle de Se­
rrano 100. 

Don Pío Gil Benito, para horno de bollos y rosquillas 
en la calle de Garellano, 3. 

Juan Clavería (S. L.), para taller de montaje yacopla­
miento trasera de madera en espejos en la calle del Puerto 
del Monasterio, 15. 

Don Andrés Cuellas Montero, para expendeduría de 
carne de caballo en la calle de los Milaneses, 2. 

Don Florián Delgado Díaz, para almacén en la calle de 
Mediodía Grande, 12. 

Don Ricardo Barrero Gancedo, para taberna en la calle 
de Antonio Vicent, 53. 

Don Manuel Machío Flórez, para taller de electricista 
en la calle de Andrés de la Cuerda, 10. 

Don Manuel Monterrubio Fernández, para bar en la 
calle de Benidorm, 29. 

Talleres Cima (S . A), para almacén en la calle de Be­
rruguete, 7. 

Agora (S. A), para domicilio social en la calle de Se­
rrano 77. 

Don Alberto Alcázar Ferreira, para taller de manipu­
lación de plásticos en la calle de Antonio Antoranz, S. 

Don Antonio Blázquez Gil, para fábrica de muebles en 
la calle de la Alondra, 3. 
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Don Jaime San Frutos Ayuso, para cafetería en la calle 
de Alcalá, 140. 

Don Ramón González Santos, para taller de calderería 
en la avenida de Pedro Díez, 23. 

Don Feliciano Pedro Moreno, para salón de juegos re­
creativos en la glorieta del Pintor Sorolla, 4. 

E lectro-Calor Hispania (S. A), para domicilio social 
en la calle de Serrano, 100. 

Don Cándido Meneses de P liego, para taller ele sacaelor 
ele fuego en la calle de los Peñascales, 7. 

Don Domingo Hernánelez Domínguez, para taller de 
fumistería, como ampliación, en la calle de Valverde, 38. 

Don Venancio Alvarez García, para taller ele compro­
bación y reparación de equipos diesel en la calle de los Ce­
dros, 77. 

Doña Pilar Melquizo Sevillano, para bar en la calle ele 
Fernández de los Ríos, 30. 

Don Manuel Alvarez Rivera, para taberna en la calle 
ele Almadén, 8. 

Don Alfredo Gil Martín, para fábrica de géneros ele 
punto en la calle ele Atocha, 78. 

Don Hipólito Díaz Martín, para carnicería en el paseo 
ele Alberto ele Palacios, 23. 

Don Alfonso Etayo Minuesa, para fábrica ele maletas 
en la calle de Antoñita Usera, 6. 

Don Cesáreo González García, para carbonería en el 
barrio del Pilar, local número 7, supermanzana. 

Don J ulián Sebastián Cristóbal, para bar en la calle de! 
Apóstol Santiago, 43. 

Don Sergio Carvajal Rodríguez, para bar en la calle 
de Antonio López, 74. 

Don Leandro Azuara Carrascoso, para bar café, como 
ampliación, en la calle del Halcón, 24. 

Henkel Ibérica (S. A.), para almacén en la calle de AI1-
toñita Jiménez, 18. 

Don Basilio García ele las Heras, para bar en la calle 
de los Voluntarios Catalanes, 2. 

Don Luis García Escolar, para laboratorio químico in­
dustrial en la calle ele Lozano, 38. 

Don Francisco Corrales Marina, para sacador de fuego 
en la calle del Puerto Alto, 53. 

Doña Milagros Llorente Tejerina, para perfumería y 
venta de confecciones en la calle del Arenal, 9. 

Don Miguel de Dios Sanz, para sastrería en el camino 
viejo ele Leganés, 142. 

Don Pablo Mate Viejo, para venta de aparatos electro­
domésticos, de raelio y televisión en la calle de la Fortuna, 
nÚI~lero 12. 

Don Crescencio García Gutiérrez, para instalar mostra­
dor frigorífico en taberna, como ampliación en la calle elel 
Pico Moncayo, 7. 

Carlos E. A Múller (S. A), para venta por mayor de 
productos farmacéuticos en la calle de Maldonado, 44 du­
plicado. 

Don Manuel Jiménez Olcina, para mercería en la calle 
del Marqués de Viana, 16. 

Don Leandro Gascón Angula, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 65. 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para venta ele 
confecciones de plástico y juguetes en la avenida de Matilde 
Hernández, 73. 

Don Alfredo Gutiérrez Rodríguez, para zapatería en la 
calle ele Marceliano Santa María, 1, tienda número 3. 

Doña Encarnación Dato Llamas, para ferretería en la 
calle de Segura, sin número (poblado dirigido de Orcasitas, 
bloque 39, tienda número 27). 

Don Julio Ferrer Alonso, para fábrica de morcillas en 
la calle de los Tres Peces, 15. 

Doña María del Carmen Matesanz Fernán, para salchi­
chería en la calle de Pedro Laborde, 6. 
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Don José García Fonfría, para carnicería en la calle 
del Puerto de Cardoso, 4 y S. 

Don Félix Iglesias Pérez, para frutería en la calle de 
Aguilar del Río, bloque 2, local número 2 (Colonia de 
Juan XXIII). 

Don Juan Peña Pérez, para venta por mayor de bron­
ces y cristal en la calle de Claudia Coello, 1 S. 

Don Juan Bautista Iñigo López, para venta de sanea­
mientos, aparatos electrodomésticos y muebles metálicos en 
la calle de Augusto Figueroa, 31. 

Recambios Ener (S. L.), para venta de accesorios para 
automóviles en la calle de Argensola, 13. 

Don Fel ipe Díaz Mediavilla, para venta de confecciones 
en la calle de Arévalo, 4. 

Don Sabino Peña Ton·alba, para venta de hielo en la 
vereda de Ganapanes, lI. 

Don Bonifacio García García, para cachar·rería y venta 
de loza en la calle de José María Pemán, I. 

Don Valentín Frías Frías, para taller de sastre en la 
calle de Jesús y María, 28. 

Tuncova (S . A.), para oficina en la calle de Juan de 
Mena, 10. 

Doña Bienvenida W istal Meco, para pescadería en la 
calle del General Aranda, 28. 

Don Federico Climent Caudet, para distribución y ven­
ta de libros, revistas y periódicos en la calle de Muñoz To­
rrero, 4 (particular) . 

T riam (S. A.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de! General Moscardó, 3. 

Doña Ana Romero Campo, para estudio fotográfico en 
la calle de Gravina, 3. 

Auxiliar de Redes Eléctricas (S. A), para oficinas en 
la calle del General Moscardó, S. 

Galderos y Fábregas (S. A), para domicilio social y 
venta de maquinaria en e! paseo del General Primo de 
Rivera, 3. 

Don E varisto Vare1a Parra, para estudio fotográfico 
con galería en la calle de José Ortega y Gasset, SO. 

Doña Carmen Valdés Abad, para venta de artículos y 
materiales para la construcción en la calle de Francisco 
Monterrubio, SO. 

Don Dulse Díaz Maceda, para garaje en la calle del 
Capitán Salazar Martínez, 7. 

Don Antonio Albacete Alonso, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Avila, 14. 

Don José Luis Marín de la Rúa, para taller mecánico 
en la cal1e de los Báscones, 20. 

Don Florentino Gerardo Peiró, para fábrica de lejía en 
la calle del Abolengo, 6. 

Don Daría Lorente Linares, para garaje en la calle de 
Blasco de Garay, 66. . 

Don Francisco Alfonso Rodríguez, para carnicería en 
la cal1e de Bardala, 4. 

Doña Josefa Gómez García, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Montesa, 35. 

Doña Carmen Sanz de Andrés, para taller de reparación 
y venta de motocicletas nuevas y usadas en la calle de 
Rogelio Folgueras, S. 

Don E usebio López Mayorga, para bar con juegos elec­
trónicos en la calle de Galileo, 71. 

Don Antonio Nieva del Valle, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Donoso Cortés, 47. 

Unión Dental (S. A), para domicilio social y venta de 
artículos de odontología y prótesis dental en e! paseo de 
las Delicias, 48. 

La Amistad (S. L.), para despacho de pan en la carre­
tera de Nuestra Señora de las Nieves, 10, local 2. 

~aboratorio Caña (S. A), para domicilio social y 1abo­
ratono de especialidades químico farmacéuticas en la avenida 
de Bonn, 8. 

31 de octubre de 1966 

Don Alberto Méndez Belchi, para almacén en la calle 
de Antonio Prieto, 111. 

Don Hipólito Redondo Calle, para fábrica de objetos 
de lujo en la calle de Bárbara de Braganza, 8. 

Don Manuel Solana Sanz, para venta de aves, huevos 
y caza en el poblado de absorción de Fuencarral, 2. 

Don Francisco Gregario Herrero Sánchez, para bar en 
la calle Real de Arganda, 28. 

Don Valentín Rodríguez Rodríguez, para bar en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, locales 41 y 42. 

Relasa (S. A), para autoservicio de lavandería auto­
mática y limpieza en seco en la avenida de Bruselas, 70. 

Don anuel Luz Martínez, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 281. 

Don Alfredo Traba Fernández, para bar en la calle de 
Bravo Murillo, 253. 

Don Enrique Cano Alcalde, para taller de reparación 
de calzado en la calle de Bernardina Aranguren, 9. 

Don Rafael Alvarez de Contra, para escuela automo­
vilista en la calle del Marqués de Urquijo, 40. 

DENEGACIONES 

Don Maximiliano Nuño Tomás, para venta de pollos en 
su carnicería de la calle del Puerto de Canfranc, 35. 

Don Joaquín Arribas García, para huevería y pol1ería 
en la calle de la Madre de Dios, 26 (Chamartín). 

Doña María Luisa del Val Miguel, para bar en la calle 
de María de Guzmán, S. 

Don Rafael Hidalgo Gutiérrez, para fundición de meta­
les no férreos en la calle de San Fortunato, 2 . 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

R elación del personal que cumple cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente año, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Oficiales técnicos admi1tistrativos 

Don Dionisio Gil García .. ................. . 
Doña Manuela Alfaro Ortega .... ........ . . 

Allxiliares administrativos taqwígmfos 
mecanógmfos 

Doña María del Pilar Alquezar Gracia. 
Doña Ana Ascensión Ronco Arlanzón ... 

Allxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Ovidio Sánchez A vila ........ _ ... .... . 
Doña María Victoria Espliguero Sanz .. . 

Awriliares de Estadística 

Fecha 
del 

vencimiento 

20-11-1966 
24-11-1966 

27-11-1966 
30-11-1966 

2-11-1966 
12-11-1966 

Don Julio Alcalde Bermej o .. ..... ... ..... 4-11-1966 
Doña Josefa Alonso Oliva .: ...... ..... ..... 12-11-1966 

Cantidad 

Pesetas 

5.894,46 
4.871,46 

4.247,10 
4.247,10 

5.138,99 
5.138,99 

5.138,99 
5.138,99 
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31 de octubre de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicas administrativas 

Don Antonio Orfila y Otermín ... .. ...... . 
Don Mariano Arranz García ............ . 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Vigilantes de Arbitrias 

Fecha 
del 

vencimiento 

8-11-1966 
6-11-1966 

Don Delfín Muñoz Francisco ..... ..... .. . 5-11-1966 
Don Pablo J Lumbreras Pulido 11-11-1966 
Don Calixto Sánchez Valladares 2-11-1966 

PERSONAL SUBALTERNO 

DE LA CASA CONSISTORIAL 

Oper01'ia.s de la limpieza 

Doña Angela Villalba Serrano ... ........ . 
Doña Teresa Carrasco del Amo ....... . . 
Doña Manuela Hermida Redondo ..... . 
Doña Josefa Madrazo García . ..... ...... . 
Doña Sagrario Martín-Sonseca Menén-

dez ................. ...... .............. .. ....... . 
Doña Mercedes Matéu Valls ..... ......... . 
Doña Margarita Muñoz Sánchez .... .. .. . 
Doña Francisca Plaza Zamarrón ....... . 
Doña Pilar Queipo Chozas ............ .. . . 
Doña María de la Encarnación Rancho 

López ......... .......................... . . 
Doña Francisca Segura de los Ríos 
Doña Primitiva Veral de los Santos 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES GENERALES 

Candt!ctares mecánicos 

Don Tomás Ruiz Sáez ......... ...... .... ... . . 
Don Antonio Sáez Martínez 

Oficial carpiatel'a 

Don Victoriano Salceda Gallego 

Ofhial pintar 

Don Fernando Ruiz Artigas 

PERSONAL DIVERSO 

Telefanista 

1-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 

9-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 

9-11-1966 
9-11-1966 
9-11-1966 

19-11-1966 
24-11-1966 

11-11-1966 

25-11-1966 

Doña María del Pilar Gadea de la Torre. 24-11-1966 

POLICÍA MUNICIPAL 

Guardl:as 

Don Felipe Gil de Arana Navarro (1). 
Don Gonzalo Rielo Casal ................. . 
Don Eusebio Sancho González 
Don Gregorio Espinosa García .... ... .. .. . 
Don Ciro Herranz Herrero .......... .. , .. 
Don Manuel Benito Izquierdo ......... .. . 
Don Rafael Hernández Sánchez ....... . . 
Don José Navarro Gil ...................... . 
Don Hermógenes Cuenca Alfonso ... .. . 
Don Antonio Martínez López . ....... .. .. . 
Don Ismael Tascón González .. .... ... .. .. . 
Don Armando Alvarez Rodríguez .... .. . 

1-11-1966 
3-11-1966 
7-11-1966 
8-11-1966 
8-11-1966 

10-11-1966 
15-11-1966 
26-11-1966 
27-11-1966 
28-11-1966 
28-11-1966 
29-11-1966 

(1) Pertenece al Cuerpo de Guardería Urbana y Rural. 
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Cantidad 

Pesetas 

5.894,46 
5.358,60 

5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

2.730 
2.730 
2.730 

6.235,89 
4.685,12 

5.668,99 

4.259,20 

3.000 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTOS 

Bamberas 

Fecha 
del 

vencimiento 

Don Jesús B.ázquez Muñoz ... .......... .. 29-11-1966 
Don Angel Rodríguez V ázquez ...... . ,... 1-11-1966 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicas 

Don Juan Manuel Ortega García ..... . . 
Don Julio Alvarez Manzanero 

Tacólaga 

Don Ricardo Garcés López 

Odantólago 

Don Antonio Báscones Pérez 

Practicante 

Don Pedro Castejón Rico 

GUARDERÍAS INFANTILES, COMEDORES 

Y CANTINAS ESCOLARES 

Sirviente femenina 

Doña Herminia Vi1leta Quijada 

CENTRO DE RECUPERACIÓN DE MENDIGOS 

Y ALBERGUE PARA TRANSEÚNTES POBRES 

Celadara 

Doña María Dolores Finat Rojas .... . . 

Vigilante 

Don Nicolás Izquierdo Sánchez 

CEMENTERIOS 

Operarios 

25-11-1966 
25-11-1966 

12-11-1966 

7-11-1966 

22-11-1966 

1-11-1966 

8-11-1966 

29-11-1966 

Don José Contreras Cabra ........ .. ........ 12-11-1966 
Don Joaquín Cumplido García ..... . ...... 18-11-1966 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Maest·yo 

Doña María de la Concepción Olmedo 
Pinaglia 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Inspectar genel'al 

14-11-1966 

Don Francisco Sarasola Arbide (1) ... 10-11-1966 

VÍAS PÚBLICAS 

Empedrad01' 

Don Emilio Castillo González 16-11-1966 

LIMPIEZAS 

Encargadas de cuadrilla 

Don Angel Miguel Valle ...... ........ ...... 11-11-1966 
Don Eusebio García Moreno ..... ..... .. . .. 24-11-1966 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 

Cantidad 

Pesetas 

3.993 
3.000 

7.368,08 
4.575 

6.698,25 

5.535,75 

5.718,77 

3.303,30 

3.996,99 

3.303,30 

3.633,63 
3.633,63 

6.919,7~ 

8.842,30 

6.235,89 

4.099,48 
3.726,80 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarios 

Don Manuel Abril Guardado .. .......... .. 
Don A nselmo Sanz Casal en gua .... .... .. . 
Don Félix Lázaro Palomar ........ ... .. .. . 
Don José Gonzalo Arranz .... . .......... .. . 
Don Alejandro Berzal Alvaro ........... . 
Don Juan Lozano Sobrino .. .. ........ ... .. . 
Don Emilio Victores García .. ... ........ .. 
Don J osé Díaz Doyague .... ....... . ..... . . . . 
Don Ramón Prudencio Alonso Montes. 
Don Maximino García García ......... . . . 
Don Epifanio Rodríguez Camacho ... ... . 
Don P edro del Moral del Alamo ...... . 
Don Rafael Melendo Martínez 
Don F rancisco Sánchez García 

EVACUATORIOS 

V igilantes masculinos 

Don J osé María Uclés Palomeque 
Don F rancisco Bernardo Batres ........ . 
Don J osé María Fernández Callejo ..... . 
Don F ernando Gusi Gallego ..... ......... . 
Don V alentín García Ocón .. ..... . .... . . .. . 

Vigila.nte femenino 

Doña Lucía Pinagua Jiménez 

~rATADEROS , LONJA S, MERCADOS 
Y ALHÓNDIGAS 

Oficia.les matarifes 

Don A ngel Blanco González ... 
Don E ugenio González Sánchez .. .. . .. . . 

o perarios de la limpieza de M creados 

Don José Mínguez Muñoz ....... ... .... . . . . 
Don Manuel Prieto López ..... . ....... .... . 

V igilante de Mercados 

Don D ionisio Moreno Martín 

PARQUES Y JARDINES 

Opera'rios 

Don Miguel Rascón Gall ego ... ...... ... . . . 
Don José López N úñez . ... .... . .. . ... . ... . . 
Don J ulián Arteaga Grueso .... . .. . . .. . . . . 
Don José Sanz Salas .... . . . ...... . . .. . .... . . . 
Don E varisto Amores Serreno ........ ... . 
Don Máximo Amores Serrano ........... . 
Don F ortunato Belinchón Belinchón .. . 
Don Baudilio Castillo Cascallana .... .... . 
Don Miguel Corral Martín ...... .......... . 
Don Santiago Díaz Vaquero ... . .... .... .. . 
Don José Luis Fernández García ..... .. 
Don Jesús García García ...... ..... . ... .. . . 
Don Angel Gómez Gómez .. . .. . .... . ...... . 
Don Martín Granado Barriga .. ....... . .. 
Don Cándido Gutiérrez Blázquez .. ...... . 
Don Francisco Romero Escobar ..... .. . . 
Don Isidro Ruiz Caballero ..... . ..... ... . .. . 
Don José Salinero Soto ... . .... .. . . ... ... .. . 

Operario de la Casa de Campo 

Don Martín Navarro Molina ........... . .. . 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-11-1966 
1-11 -1966 

12-11-1966 
23-11-1966 
25-11-1966 
26-11-1966 
30-11-1966 

1-11-1966 
3-11-1966 
3-11-1966 
3-11-1966 
9-11-1966 

13-11-1966 
14-11-1966 

1-11-1966 
29-11-1966 
22-11-1966 
26-11 -1966 

1-11-1966 

17-11-1966 

25-11-1966 
8-11-1966 

4-11-1966 
6-11-1966 

2-11-1966 

24-11 -1966 
25-11-1966 

5-11-1966 
5-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1-11-1966 
1·-11-1966 
1-11 -1966 

1-11-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996.99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
2.730 

3.303,30 

6.859,48 
5.153,63 

3.996,99 
2.730 

2.730 

3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730. 
2.730 

4.836,36 

31 de octubre de 1966 

NOMBRE Y APELLIDOS 

TALLERES GENERALES 

Viuda pensionista 

Doña Clara Fernández Balcher (viuda del 

Fecha 
del 

vencimiento 

Peón don Carlos Valcárcel Escribano). 11-11-1966 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Secretario general , J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNC I OS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Purificación Herrero García proyecta establecer una mantequería 
en la casa número 11 de la calle de Moratín. 

Las personas que se consideren afectadas de alg ún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cave ro Antón proyecta establecer un estudio de reproducción ' 
de planos" en la casa número 43 de la avenida del Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Vicéns Cobos proyecta establ ecer un bar y cafetería en la 
casa número 3 de la plaza de la Cebada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vidal Marcos Nieto proyecta establecer un taller de broncista en 
la casa número 4 de la calle de Rafaela Bonilla. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo d~ quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rafael Sanz Gómez proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 13 de la calle de Baltasar Alcázar. 

Las personas que se consideren afectadas. de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Ventura de la Plaza proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectad¡¡s de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículQ 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Catris Mastronikita proyecta establecer un taller de con­
fección de pañuelos y corbatas en la casa número 3 de la calle de 
Génova. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Moreno Rico proyecta establecer un bar en la manzana 
número 6 del barrio de Villaamil, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún l:lOdo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Brasero Moreno proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 15 de la calle del Barco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Rodríguez Rivera proyecta establecer un bar en la casa 
número 11 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito 'ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Fernández proyecta establecer un taller de tapicería en 
la casa número 14 de la calle de Los Vascos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Alto 
Vacío (S. A.) proyecta establecer su domicilio social y fábrica de 
maquinaria industrial en la casa número 69 de la calle de Sánchez 
Pacheco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario j!eneral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decretlJ 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que Gas 
Madrid (S. A.) proyecta establecer una fábrica de gas en una casa 
sin número de! barrio de Manoteras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que. se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Tomás Fernández Alba proyecta establecer una estación de engrase 
y lavado y venta de lubricantes en la casa número 39 de la calle 
de Bretón de los Herreros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer- por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNANDEZ-VILLA. 

* * ::: 
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En cum¡¡limiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Ríver Pascual proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 30 de la calle de Alejandro Morán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciónes pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Lobo Gómez proyecta establecer una estación de lavado 
y engrase en la casa número 2 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Teca­
lemit Iberia (S. A.) proyecta establecer oficinas, almacenes y talleres 
en la casa número 30 de la calle de Bolívar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que La 
Nueva Ideal (S. L.) proyecta establecer una fábrica de pan en la 
casa número 32 de la calle de las Azucenas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
León Encuentra Buisán proyecta establecer tm taller mecánico en 
la casa númer~ 5 de la calle de las Centeneras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Natalio Loranca Gonzalo proyecta establecer una fábrica de lentes 
en la casa número 76 de la cal1e de Hortaleza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Javier Arrizabalo proyecta establecer un almacén y venta de ma­
deras, tableros y chapas en la casa número 21 de la calle de Huesca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * :/: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Garcia San Juan proyecta establecer un taller de con­
fección en la casa número 29 de la calle de Gabasti. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Carrero Marín proyecta establecer un depósito dI:. .~aterial 

eléctrico en la casa número 43 de la calle de la Grandeza Española. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1 966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Belarmino Martínez González proyecta establecer un bar en la casa 
número 40 de la calle de Cipriano Sancho. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a eontar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sanz San Juan proyecta establecer un bar y restaurante, 
como ampliación, en la casa número 7 de la calle de Barbieri. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito . ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

. Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Gumersinda Sánchez Ortega proyecta establecer un bar, como am­
pliación, en la casa número 110 de la calle del General Franco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Echevarría García proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 13 de la calle del Blasón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel p . rtolomé López García proyecta establecer una taberna 
en la 1:"lIlZana número 21 del barrio del Pilar, tienda ' número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Noovas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apli­
caciones Mecánicas Eléctricas de Presión (S. A.) proyecta estable­
cer un taller de construcción de accesorios para autocares en la 
casa número 49 de la calle de Dolores Barranco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Aceites 
Madrid (S. L.) proyecta establecer un almacén de aceites y comes­
tibles en la casa número 58 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VII.LA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Salazar Caro proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 17 de la calle de Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan León Fernández Gómez proyecta establecer un taller de en­
cuadernación en la casa número 6 de la plaza del General Romero 
Marchent. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el. plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A,ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de .Madrid, se anuncia al público que don 
Primitivo Orgaz Manrique proyecta establecer un despacho para 
la venta por mayor de muebles, quincalla fina y cuadros en la casa 
número 70 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Amelia Llssen Rodríguez proyecta establecer una peluquería de 
señoras en la casa número 4 del camino de los Leñeros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.--EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Palacios Díaz proyecta establecer un estudio fotográfico 
en la casa número 31 de la calle del Limonero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Cuesta 'Crespo proyecta establecer un taller de carpintería 
en la casa número 15 de la calle de Magín Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que clan 
Juan Ayuso Esteban proyecta establecer una tienda para la ve:nta 
de alfombras, hules y linoleums en la casa número 23 del paseo 
de la Infanta Isabel, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
F lorentina Verguizas Almarza proyecta establecer una perfumería 
en la casa número 7 de la calle de Julio Antonio, tienda número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adolfo Valencia Serrano proyecta establecer , un laboratorio foto­
gráfico en la casa número 1 de la calle de las Humanitarias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1%6.-'-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández Doblado proyecta establecer una ferretería y 
venta de papeles pintados en la casa número 17 de la calle de la Fe. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, .a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfredo Petroccione Vemita proyecta establecer una editorial y venta 
por mayor de libros en la casa número 48 de la calle de Guzmán 
el Bueno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Retana Tejeira proyecta establecer una tienda para la venta 
de muebles en la casa número 58 de la calle de Jorge Juan. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garma 
(Sociedad limitada) ' proyecta establecer una tienda para la venta 
por mayor de instrumentos de física y química y material de labo­
ratorio en la casa número 24 de la calle de las Minas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Pr.esidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 25 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Rodríguez Domínguez proyecta establecer un taller de tinto­
rería en la casa número 3 de la calle de Santa Prisca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 .de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Aniceto Salvo Panizo proyecta establecer una carnicería y salchi­
chería en la casa número 49 de la calle del Tutor. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días natura les, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1966.-E I Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo; por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Navarro Carmona proyecta establecer un depó'sito cerrado 

. de carbonería en la casa número 5 de la calle Nueve. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UA ' 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILbA. 

* * '* 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Paulina Bravo proyecta establecer un taller' de reparación de apa­
ratos eléctricos en la casa número 35 de la Colonia de Valderribas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Pinilla Moral proyecta vender petróleo en su droguería 
y perfumería de la casa número 9 de la calle de la Virgen de la 
Antigua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Rég imen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Garda Posada proyecta establecer un garaje en la casa 
número 40 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-El Secr etario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ~r-
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reg lamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fernando Muñoz proyecta es tablecer un taller de carpintería mecá­
nica en la casa número 128 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
'el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro de la Puente proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 42 de la calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;,: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián González González proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la glorieta de Luca de Tena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FFRNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Carmen Malina Arroyo proyecta establecer una carbonería en la 
casa número S2 de la calle de Joaquín Francés. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

• * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el a rtículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ela­
boraciones Alba (S. A.) proyecta establecer su domicilio social 
y fábrica de artículos de plástico en la casa número S6 de la calle 
de Vital Aza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 26 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emiliano Alonso Castrillo proyecta establecer un garaje en la casa 
número 3 del pasaj e del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
T eodoro Herranz Romera proyecta establecer un taller de cons­
trucción en la casa número 25 de la calle de la Vereda del Carmen. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por él que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Rogelio Vega Nieto proyecta establecer un taller de aj uste en la 
casa número 20 de la calle de San Valeriano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el dé la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomQda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Cerámicos proyecta establecer una fábrica de materiales de 
construcción en el kilómetro 4,300 de la carretera de San Martín 
de la Vega. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que El 
Coloso (S. A.) .proyecta establecer una cafetería en la casa núme­
ro 13 de la calle de Leganitos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:> 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Modesto Sánchez de la Casa proyecta establecer un bar en la casa 
número 35 de la calle de Montevideo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Vizcaíno proyecta establecer un bar en la calle de Ibarra, 
bloque 67, local número 44 (poblado de Orcas itas). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Rosario Ortega Pascual proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 2 del poblado de San Miguel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pascual Ocaña Díaz proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 9 de la calle de los Lebreles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ ' FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Pérez Penabades proyecta establecer un taller de manipulado 
de plástico en la casa número 68 de la calle de San Enrique. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leonardo Brea Camacho proyecta establecer un taller de tintorería 
en la casa número 17 de la avenida de la Peña Prieta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis de Frutos Sánchez proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 46 del poblado de Vallecas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Ramón San Juan Orjsa proyecta establecer un taller de 
barnizado en la casa número 33 de la calle del Pensamiento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84:) 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Siro Martín-Delgado proyecta instalar una cámara frigorífica en 
la calle de la Virgen de la Alegría, centro comercial K, local 
número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades ' Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Hidalgo proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 11 de ·la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden' exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

.Madrid, 27 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Parreño García proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en el barrio de Villaamil, bloque 8, tienda número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Jesús 
Vidal (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 5 de la calle de Agastia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer po~ escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Monsy 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de confecciones 
en la casa número 48 de la calle del General Mola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
] OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Pedroviejo Gómez proyecta establecer un taller de prepara­
ción de papel para usos diversos en el barrio de Villaamil, bloque 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del· Municipio .de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Miguel Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 160 de la Colonia de los Hogares. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
ficas Halar (S. L.) proyecta establecer una imprenta en la casa nú­
mero 4 de la calle de Andrés de la Cuerda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, · a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Plaza del Val proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 29 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* -1: * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Sedas 
de Vidrio (S . A.) proyecta ·establecer una fábrica de fibras y vidrios 
aislantes en la casa número 11 de la calle de la Antracita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Sánchez Sol proyecta establecer una fábrica de patatas fritas 
y churrería en la manzana número 17 del barrio del Pilar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martí Font proyecta establecer un taller de estampación en 
altorrelieve en la casa número 23 de la calle de Bernardino Obregón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre d~ 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre ele 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalübres, Nocivas y Peligrosas al Régim¡on 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Blanco Esturel proyecta establecer un taller de material eléc­
trico en la casa número 11 de la calle de Florentino García. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por eI" que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Carlos Sanz Toledano proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 42 de la calle de Antoñita Jiménez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pana­
dería Moderna (S. L.) proyecta establecer una tahona en la casa 
número 14 de la calle de Eduardo Sanz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Fernández López proyecta establecer una carnicería en la. 
casa número 12 de la calle del Alcatraz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Esquivas proyecta establecer un taller de bar­
nizado de muebles en la casa número 23 de la calle de Berja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
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31 ele octubre ele 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Gámez Jiménez proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 13 de la calle del Cemento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dd presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Agudo Luengo proyecta establecer una cafetería y restau­
rante en la casa número 20 de la calle del Barquillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación dd presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Ji: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Finan­
ciera Mecánico Eléctrica (S. A.) proyecta establecer un taller de 
construcción de material contra incendios en una casa sin número 
de la calle de Federico Salmón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lás observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insa}ubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorio Capital (S. A.) proyecta establecer uno de preparación de 
especialidades farmacéuticas en la casa número 68 de la calle del 
General Oraa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinent.es. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Margarita Fernández García proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 de la glorieta de Quevedo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, láS observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hierros 
Especiales para Construcción (S. A.) proyecta instalar maquinaria 
en su almacén de hierros de la casa números 57 y 59 de la calle 
de Gabriel Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cocurull Baldellou proyecta establecer una fábrica de mue­
bles en la casa números 62 y 64 del paseo de la Dirección. 

Las personas que- se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre . de 1966.- EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Perfecta Tirruhis Dueña proyecta establecer un bar en el barrio 
del Pilar, torre 18, casa C, tienda número 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince ' días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento ¡:le lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso González Acevedo proyecta establecer un bar en la casa 
número 59 de la calle del Cedro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el . plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades ' Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eleuterio Cayetano Encinas proyecta establecer un bar en la Ciudad 
Parque Aluche, bloque 16, letra C. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las .observaciones pertinentes. 

Mad'rid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio García Hernán proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono I, torre 1, tienda número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel López Coello proyecta establecer un bar en la avenida 
del Arcángel San Miguel, bloque 4, tienda número 7. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio. las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Noguera Chisber proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de la Esfinge. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Alvarez Gaitero proyecta establecer un café bar en la casa 
número 14 de la calle de Almadén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ellu 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de qUll1ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente "nuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Muñoz. Sancho proyecta establecer un bar ·en la casa 
número 63 de la calle de Isabelita Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Briones Barrera proyecta establecer un bar en la casa 
número 2 del barrio de San Miguel, bloque 7, tienda número 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario gen~ral, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Serrano Martín proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono G, 731 , tienda número 96. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publ icació~ del pres~nte anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José García Pérez proyecta establecer un bar en la casa número 46 
de la calle de Andrés Mellado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde d de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe!igrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Oliveri 
(Sociedad limitada) proyecta establecer una heladería y salón de té 
en la casa números 74 y 76 de la avenida de! Generalísimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en e! artículo 2.0 de! decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Auto 
Res (S. A.) proyecta establecer una cafetería en la casa número 1 
de la calle de los Hermanos Fernández Shaw. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

953 

Ayuntamiento de Madrid



31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Fernández Conde proyecta establecer un almacén de carbón 
en una casa sin número de la calle del Hierro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Blanco Blanco proyecta establecer un bar en la casa número 5 
de la calle de Francisco de Icaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del ,Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Rámil Sáez proyecta establecer un bar en la casa número 6 
de la calle de Eugenia de Montijo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons­
trucciones Metálicas Aries (S. A) proyecta establecer una fábrica 
de construcciones metálicas en una casa sin número de la zona 
industrial de Villaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J esús Marciel García proyecta es tablecer un taller mecánico en la 
casa número 7 de la calle de Abe!. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia. durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general , JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doñ a 
María Celia García Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 66 de la calle de 
Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ~:~ *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Jiménez proyecta establecer un bar en la casa número 8 
de la calle de la Alameda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cástor Justo Alvarez proyecta establecer un taller de carpintería 
mecánica en la casa número 2 de la calle de Eduardo Terán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Blitz 
Hermanos (S. A) proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 44 de la calle de Fernán González. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplinúento de lo dispuesto en el artícufo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Grá­
ficas Madrid (S. A) proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 9 de la calle del Alberche. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966,-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Com­
pañía Española de Puntos (S. A.) proyecta establecer un taller de 
confección en la casa número 40 de la calle de la Cabeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo io del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Rico Rico proyecta establecer un taller de prótesis dental 
en la casa número 36 de la calle de los Armenteros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ibérico 
T ransportes Autos Lujo (S. L.) proyecta establecer un garaje en 
la casa número 59 de la calle de \lcántara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

E n cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Savo­
rido y Alvarado (S. A.), proyecta establecer un taller de fabricación 
de piezas en serie en una casa sin número del camino de la Barca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Pro­
ductos Sirio (S. A.) proyecta establecer una fábrica de pinturas, 
barnices, esmaltes y papeles pintados en una casa sin número del 
camino de las Hormigueras. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-Et Secretario general, JUAN 
Jost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Pérez Perin proyecta establecer una fábrica y taller 
de platería en la casa número 4 de la calle de California. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
J ost FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emil io Blanco Lanieiro proyecta establecer un taller de lavado y 
planchado de ropa en la casa número 37 de la call'e del Barco. 

Las personas que se cO:1sideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' :;: ;;: 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid. se anuncia al público que don 
Plácido Díaz Choren proyecta establecer un baile de verano en la 
casa número 70 de la calle del Carril del Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Cabiedes proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 9 de la calle de Caracas. 

L.as personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, I nsalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Patricia Balinchón Jiménez proyecta establecer una fábrica de 
patatas fritas y tostad ero de frutos secos en la casa número 11 de 
la calle de Emilio Raboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
J ost FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y P eligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Labo­
ratorios Juan ]. Semmler (S. A) proyecta establecer uno de espe­
cíficos farmacéuticos en la casa número 4 de la calle de Andrés 
Tamayo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Elva 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un bazar textil en la casa 
número 9 de la call e de Alvarez Abellán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a · contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dow­
Uniquinesa (S. A) proyecta es tablecer un depósito para la venta 
por mayor de productos químicos en el kilómetro 11 de la carretera 
de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Amo Unanúa proyecta establecer un garaje en la casa nú­
mero 5 de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament~ de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santa 
Marta (S. A) proyecta es tablecer un taller de reparación de auto­
móviles en una casa sin número de la autopista de Barajas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden expone~ por escrito. ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del pre ente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia ' al público que don 
Eugenio García González proyecta establecer un taller de recubri­
mientos metálicos en la casa número 40 de la calle de ' Alberto 
Alcocer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la 'fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r eglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo González Díez proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 120 de la calle de Elfo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966 . .,-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas a l Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Luis Prieto Bravo proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 29 de la calle de Bustillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Pon ce Carbonell proyecta establecer un café bar en la casa 
número 28 de la calle de Carballino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a ' contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, "Insalubres, N'ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domicio Palomar Sotillos proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 19 de la calle de Belmonfe de Tajo, 

Las personas que se conside'ren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponét' por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el ' de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ibor Alaix proyecta establecer un taller de limpieza en seco 
en la casa número 2 de la calle de Fernando VI. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
R. A. S. A. proyecta establecer un garaj e, con estación de engrase 
y lavado,. en la casa número 1 de la calle del Cafeto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

. Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E nrique Hernández López proyecta establecer un bar en la casa 
número 15 de la calle de la Cuesta. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Indus­
trias Vestuario Alfil (S. A.) proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 25 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cesáreo Martín Martín proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 43 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El. Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Nicanor Lozano Suárez proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 161 de la calle de Godella, bloque 316 (Colonia de San 
Cristóbal de los Angeles). 

Las pe,sonas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, ' JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*- :;: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Vicente Vicente proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono I, local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes . 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Pérez Montilla proyecta establecer un taller de montaje y bar­
nizado de muebles en la casa número 1 de la calle de Carolina Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente González de Andrés proyecta establecer una salchichería en 
el Mercado de General Mola, puesto número 58. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quin·ce días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Florentino de Diego proyecta establecer un taller de tapicería en la 
casa número 19 de la calle de Juan Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, ocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Marcelino Garda Ramírez proyecta establecer un supermercado en 
la casa número 12 de la calle de San Marcelo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

~:: :1: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Máximo Toledano Cohen proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 11 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cuevas 
de las Brujas proyecta establecer un tablao español en la casa nú­
mero 15 de la calle del Norte. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gabriel Garda Garnacha proyecta establecer una imprenta en la casa 
número 27 de la calle de Mantuano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rubiato Luengo proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 32 de la calle del Pez. 

. Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: :~ ',' 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Arfi 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 27 de la calle de Santiago Estévez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Porto Fernández proyecta instalar maquinaria, como amplia­
ción, en su fábrica sita en la casa número 25 de la calle de Ramón 
Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' *' *' 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Yusta Villanueva proyecta establecer un taller de confec­
ciones en la casa número 51 de la calle de la Palma. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel de las Cavadas proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 2 de la calle del Puerto de Reinosa. 

Las person<ls que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUA N 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, . Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Inés Martín González proyecta establecer una salchichería en la casa 
número 28 del paseo del Marqués de Zafra . 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 28 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :/1 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
F rancisco Oragón Fernández proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 1 de la calle de José Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiel1tO de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bobi­
najes Eléctricas (S. A.) proyecta establecer un taller electromecánico 
en la casa número 8 de la calle de José Calvo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Machuca Arganza proyecta establecer una tienda para la 
venta de artículos de plástico en la casa número 37 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
puhlicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 

E n cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Rodríguez Herrero proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la casa número 17 de la calle de Alberto Bosch. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. ' 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1%6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Revero Cano proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle del General Ramírez de Madrid. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

0.' •• _ :):: 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cristóbal Bosquet Miranda proyecta establecer un bar, como amplia­
ción, en la casa número 8 de la calle del Doctor Fernando Primo 
de Rivera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Manuel Martínez Tebal proyecta establecer un taller de lavado 
y planchado en la casa número 19 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de . 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pérez Cabellos proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 8 de la calle del Caudillo de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:): * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
DIOnisia Pérez proyecta establecer un taller de recauchutado de 
vehículos en la casa número 18 de la calle de Castroj erizo 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1%6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Luisa Esteban Esteban proyecta establecer una fábrica de helados, 
con venta, en la casa número 11 de la calle de Bailén. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

, En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2,° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Mo'lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Concepción Alvarez Vicente proyecta establecer un taller de coser 
y bordar en la casa número 21 del paseo de Eduardo Dato, 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes, 

Madrid, 29 de octubre de 1966,-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jesús Saiz Torres proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 11 de la calle de Bardala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Aguilar proyecta establecer un café bar en la casa nú­
mero 26 de la calle de 'Carlos Aurioles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de oCtubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Benítez Arbós proyecta establecer un taller de transfor­
mación de plásticos en la casa número 11 de la calle de los Car­
vajales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaías A. Arias Ambite proyecta establecer una carnicería en la casa 
número 9 de la calle del Conde de Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lidio Pérez Herranz proyecta establecer una tienda para la venta 
de huevos, aves y caza en la casa número 1 de la calle de Carrero 
Juan Ramón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fun­
química proyecta establecer una tienda para la venta por mayor de 
drogas en la casa número 27 de la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 c\e octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Romaco 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de accesorios de 
coches en la casa número 41 de la calle de Cáceres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cecilio Blanco Folgado proyecta establecer una salchichería con venta 
de fiambres en la casa número 96 de la calle del Conde de Peñalver. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Guillermo Matías Fernández proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 20 de la calle de Benjamín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elle 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUA N 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 340 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Sánchez Fernández proyecta establecer un estudio de foto­
grafía en la casa número 9 del paseo de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen. 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Zacarías Gonzalo Mínguez proyecta establecer un bar en la casa 
número 115 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueGen exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Custodio López Cuevas proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 21 de la calle del Blasón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ario Asensio proyecta establecer una imprenta en la casa número 31 
de la calle de Coslada. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Activ.idades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Impor­
tadora Distribuidora (S. A.) proyecta establecer una tienda para la 
venta por mayor de artículos de piel en la casa númerd 25 de la calle 
de la Batalla del Salado. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:;: * * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Ibáñez Caramez proyecta establecer un garaje en la casa 
número 71 de la calle de Carlos Martín Alvarez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Martínez de Castro proyecta establecer un taller de repara­
ción de coches en la casa número 15 del paseo de la Castellana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Gamarra Lega proyecta establecer una fábrica de moldeados 
de goma en una casa sin número de la calle de Enrique Ruiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Jacinto Martín Miguel proyecta establecer un taller de herrería 
y cerrajería en la casa número 14 de la calle de los Condes de 
Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Simón Cabezas proyecta establecer una estación de lava­
do, engrase y rectificación de direcciones en la casa número 17 de 
la calle de Cavanilles. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Emilio Cariño Lago proyecta establecer un taller de confección en 
la casa número 35 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de ' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Boet­
ticher y Navarro (S. A.) proyecta establecer un depósito de depu­
ración de agua en la Colonia de Nuestra Señora de la Paz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arturo Dueñas Garda proyecta establecer un taller de prótesis 
dental en la casa número 12 de la calle de Castrojeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden e..'Cponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido del Pozo Moreno proyecta establecer un taller de carpin­
tería mecánica en la casa número 45 de la calle de Carolina Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*" * :.;: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Rubio 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una exposición y fábrica de 
artículos de grifería y válvulas para agua, gas y vapor, como am­
pliación, en las casas números 39 de la calle de los Pajaritos y 30 de 
la de las Adelfas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pUeden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-E1 Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Ribagorda de Lucas proyecta establecer una huevería en la 
casa número 8 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Huer­
tas Hermanos (S. L.) proyecta establecer su domicilio social y fá­
brica de losetas . hidráulicas en la casa número 15 de la calle de 
las Cinco Rosas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Orozco Gordo proyecta establecer un taller de reparación 
de maquinaria eléctrica en la casa número 33 de la calle de Cova­
rrubias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

:):; * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Viñuela Flecha proyecta establecer una cafetería en la casa 
número 68 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 29 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en ' el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Eduardo Mediavilla proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 26 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro León Martínez proyecta establecer una sala de baile en la 
casa número 17 de la calle del Camichí. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JOS I~ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividad.es Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José García Sánchez proyecta establecer un café bar en la 
casa número 30 de la Colonia de San José. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Daniel Salinero Ruano proyecta establecer un servicio de alimen­
tación, restaurante y cafetería en la casa número 32 de la calle 
de la Cava Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1%6.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Cantera ~an Martín proyecta establecer un bar en la Ciudad 
Parque Aluche, parcela 72-A. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo ' de quince -aías naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José González González proyecta establecer un restaurante en la 
casa número 15 de la calle de la Cava Baja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1%6.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

" " * 

31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Alonso Tari proyecta establecer una sala de baile en la casa 
número 145 de la calle de Claudio Coello. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UA 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de 10 di;puesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio Pérez Montes proyecta establecer un taller de reparación 
y recauchutado de cámaras para vehículos en la casa número 18 de 
la calle de · Castrojeriz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturaleS, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

::: *- * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
d'e 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Vázquez Rodríguez proyecta establecer un taller de repa­
ración de calzado en el bloque número 6 de la calle de Gregorio 
López. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAK 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Montero López proyecta establecer una peluquería mixta 
en la casa número 61 de la calle de Galileo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Rodríguez Sánchez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 1 de la calle de Guzmán de Villoria. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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31 de octubre de 1966 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Sánchez Redondo Tenorio proyecta establecer un taller 
de electricidad de automóvi les en la casa número 2 de la calle de 
Isabel Baeza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1 966.-E 1 Secretario general , JUAN 
JosÉ F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Apli­
caciones Cianhídricas (S . L.) proyecta establecer su domicilio social 
y oficinas en la casa número 29 de la avenida de José Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ang:e~ Blázquez Sánchez proyecta establecer un taller de carpin­
tería en la casa número 21 de la calle de Juan Navarro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 84\J 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Blanco Municio proyecta establecer una tienda para la venta 
de materiales de construcción en la casa número 34 de la calle de 
María de Guzmán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Luis Benlliure Pérez proyecta establecer una peluquería de señoras 
en la casa número 79 de la calle de Bravo Murillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
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el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 31 de octubre de 1966.-EI Secretario general, J UAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

JUZGADO INSTRUCTOR DE EXPEDIENTES 
DISCIPLINARIOS NUMERO 2 

EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Francisco Montejano de Fuente, 
cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta capital, calle Doce, 
número 37 (Palomeras Altas), y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que habiendo quedado probado en el expediente 
disciplinario que se le instruye que viene faltando al trabaj o iniEte­
rrumpidamente desde elIde abril del año en curso, y que, por 
consiguiente, está incurso en la falta de abandono notorio del sel vi­
cio, el ilustrísimo señor Juez instructor, con esta fecha, ha propue3to 
se le imponga la sanción de separación definitiva del mismo, COl.te­
nida en el artículo 108-1-6 del reglamento de Funcionarios de Ad::l i­
nistración local, por ser falta especificada como muy grave en el 
artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en u te 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente lo tendrá de manifiesto durante orho 
días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho dlas, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 2S de octubre de 1966.-El Secretario (ilegible).-V isto 
bueno, el Juez instructor (ilegible) . 

* ::: * 
Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo prevenido 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas don Angel Martínez Cuenca, cuyo 
último domicilio conocido 10 tuvo en esta capital, polígono G, nú­
mero 934, tercero derecha, del barrio de Moratalaz, y que actual­
mente se encuentra en ignorado paradero, que habiendo quedado 
probado en el expediente disciplinario que se le instruye que viene 
faltando al trabajo ininterrumpidamente desde el día 1 de mayo del 
año en curso, y que, por consiguiente, está incurso en la falta de 
abandono notorio del servicio, el ilustrísimo señor ] uez instructor, 
con esta fecha, ha propuesto se le imponga la sanción de separación 
definitiva del mismo, contenida en el artículo 108-1-6 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, por ser falta especificada 
como muy grave en el artículo 102-1-3 del mencionado reglamento. 

Al propio tiempo se le advierte que podrá personarse en este 
Juzgado para hacerle entrega de una copia literal de la citada pro­
puesta, y que el expediente 10 tendrá de manifiesto durante Qcho 
días hábiles, pudiendo formular, en el plazo de otros ocho días, 
cuantas alegaciones estime pertinentes a su derecho ante el Ayun­
tamiento Pleno, a cuyo organismo se remitirá el expediente, en 
cumplimiento de lo que determina el artículo 122 del mencionado 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 2S de octubre de 1966.-El Secretario (ilegible).-Visto 
bueno, el Juez instructor (ilegible). 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de diciembre de 1966 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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